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l.lntroducción

Este documento describe Ios procesos de funcionamiento de cada uno de los organismos
de! Sistema Nacional de la Calidad (SNC) y expone en una secuencia ordenada las
principales operaciones o pasos que componen cada procedimiento, y la manera de
realizarlo tanto e! Organismo Hondureño de Normalización (OHN), el Organismo
Hondureño deAcreditación (OHA) y elCentro Hondureño de Metrología (CEHM). Contiene,
además, diagramas de flujo, que expresan gráficamente la trayectoria de las distintas
operaciones, e incluye las diferentes partes interesadas que intervienen, precisando sus
responsabilidades y la participación de cada una de ellas.

El actuar de cada organismo está bajo normativas internacionales según su competencia.
Para el OHN son conforme a los requisitos de las Directivas OHN Parte 1 y Parte 2, la
norma OHN-ISO/IEC 17011:2017 para eIOHA y Ia norma OHN-ISO/IEC'17025,,2017 para
el CEHM, y para los procedimientos administrativos, de Recursos Humanos, de Servicios
Generales y Recursos Materiales se siguen los lineamientos establecidos por la Secretaría
de Desarrollo Económico.

El Sistema Nacional de la Calidad es la entidad encargada de coordinar y desarrollar las
distintas funciones que corresponden a Ia lnfraestructura Nacional de la Calidad.

2. Antecedentes

Marco legal de creación

El Sistema Nacional de la Calidad, es una entidad cuya base legal está en el Decreto No.
29-2011 de Ia Ley del Sistema Nacional de la Calidad, publicada el día 8 de julio del 2011
por el diario oficial La Gaceta, en el capítulo l, artículo No.1 que reza lo siguiente:

Esta Ley tiene como objeto establecer el Sistema Nacional de la Calidad como
infraestructura nacionalencargada de las actividades de desarrollo y la demostración de la
calidad, para promover la competitividad de las empresas nacionales, proporcionar
confianza en la transacción de bienes y servicios, facilitar el cumplimiento de los
compromisos internacionales en materia de evaluación de la conformidad, promover la
cultura de la calidad y brindar apoyo técnico a los entes reguladores.

En el 2017 el SNG pasa a formar parte de la Secretaría de Desarrollo Económico (SDE),
según lo establecido en el Decreto Ejecutivo del Consejo de Ministros PCM U2-2017.

Misión

Brindar el servicio y apoyo alsector público, privado, académico y sociedad civil por medio
de las herramientas que posee la lnfraestructura Nacional de la Calidad para proveer un
mejor estándar en la calidad de vida de los hondureños.

-

--

-,
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Visión

Ser una lnstitución referente en la gestión pública con alto nivelde transparencia, eficiencia
y calidad, que contribuye al crecimiento económico sostenible e inclusivo y al bienestar
social.

Objetivos estratég icos

1. Reducir Ia incidencia de violaciones a los derechos del consumidor a fin de brindar
bienes y servicios que mejoren la calidad de vida de los consumidores de manera
gradual en elterritorio nacional.

2. lncrementar las oportunidades de acceso al mercado preferencialy no preferencial
sin discriminaciones u otros obstáculos al comercio a fin de contribuir al aumento de
las exportaciones.

3. Mejorado elclima de negocios e incrementada la inversión extranjera a través de Ia
definición y fortalecimiento institucional, y simplificación administrativa.

4. Aumentar los niveles de calidad de los bienes y servicios entregados y consumidos
por la ciudadanía para contribuir en la mejora de sus condiciones.

Valores de la SDE

1. Compromiso
2. Transparencia
3. lntegridad
4. Respeto
5. lnnovación
6. Responsabilidad

Alcance o ámbito de competencia

Este manual aplica para cada uno de los organismos del SNC con el fin de promover el
desarrollo de los servicios de normalización, metrología, acreditación, y evaluación de la
conformidad, tendiente a mejorar la competitividad y propiciar el desarrollo sostenible del
país.

3. Justificación del manual de procedimientos

El presente manual es importante para mostrar a la ciudadanía en generaly a las diferentes
partes interesadas de cada uno de los organismos que componen el Sistema Nacionalde
la Calidad, los procesos y procedimientos para la prestación del servicio, los cuales se
realizan bajo lineamientos internacionales y a su vez cumpliendo las directrices y principios
institucionales de la SDE y la legislación nacional.

7
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5. ldentif¡cación de funciones sustantivas

5.1 Sistema Nacional de la Calidad

Con base en la Ley del Sistema Nacional de la Calidad (SNC), Decreto No. 29-2011, artículo
16, establece:

Son funciones delórgano delSNC, las siguientes:
1. Ejecutar las políticas definidas por elConsejo Nacionalde la Calidad (CNCA).
2. Aprobar los planes y programas anuales de las distintas áreas del SNC.
3. Velar por el eficiente funcionamiento de! SNC, manteniendo permanentemente su

actualización, de acuerdo con las sugerencias y exigencias nacionales e
internacionales en la materia.

4. Asegurar la calidad de los servicios ofrecidos a terceros, por las distintas áreas del
SNC.

5. Difundir la importancia delSNC.
6. Propiciar la interrelación del SNC con sistemas u organizaciones nacionales,

regionales e internacionales.
7. Las demás que señale el Reglamento de la presente Ley.

5.1.1 Organismo de nomalización:

Son funciones de! OHN según la Ley del SNC, artículo 22las siguientes:

1. Elaborar documentos técnicos normativos bajo las directrices internacionales
establecidas por la Organización lnternacional de Normalización, las cuales
establece los procedimientos a seguir en el OHN para llevar a cabo su trabajo
técnico: principalmente el desarrollo y mantenimiento de normas hondureñas a
través de las actividades de los comités técnicos, subcomités, grupos de trabajo e
instancias dependientes.

2. Venta y/o donaciones de documentos normativos publicados bajo los mecanismos
y principios establecidos en el OHN y la administración pública.

5.1.2 Organismo de acreditación:

Es función del OHA según Ia Ley del SNC, artículo 43 la siguiente: Establecer los
lineamientos y metodologías para realizar el proceso de acreditación a organismos de
evaluación de la conformidad, por el Organismo Hondureño de Acreditación.

5.1.3 Centro Hondureño de Metrología:

Es función del CEHM según la Ley del SNC, artículo 36 la siguiente: Promover el uso, la
calibración, verificación y ajuste de los instrumentos de medición, así como la trazabilidad
de los patrones al Sistema lnternacional de Unidades y garantizar Ia trazabilidad de los
instrumentos de medida.

E'
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6. ldent¡f¡cación de procedimientos sustantivos

6.1 Organismo Hondureño de Normalización

6.2 Organismo Hondureño de Acreditación

6.3 Centro Hondureño de Metrología

Funciones sustantivas Procedimientos a incluir en el
manual

Ejecutar Jas actividades de elaboración, aprobación y
publicación de documentos técnicos normativos bajo los
criterios y las buenas prácticas internacionales de
normalización las cuales se establecen en:

o Directivas OHN - Parte 1: Procedimientos
conso lidados para el trabajo técnico de
normalización

o Directivas OHN - Parte 2: Reg/as para la
redacción v estructuración de normas nacionales.

PR-SNC-OHN-00 1 Procedimiento
para desarrollo de documentos
normativos

Vender y/o donar los documentos normativos publicados
bajo los mecanismos y principios establecidos en el OHN,

PR-SNC-OH N-002 Procedimiento
para venta de documentos
normativos

Funciones sustantivas
Procedimientos a incluir en el

manual

Establecer los lineamientos y metodologías para realizar
el proceso de acreditación a organismos de evaluación de
la conformidad por el Organismo Hondureño de
Acreditación.

PR-SNC-OHA-001 Proceso
general de acreditación

Funciones sustantivas Procedimientos a incluir en el
manual

Promover el uso, la calibración, verificación y ajuste de los
instrumentos de medición, así como la trazabilidad de los
patrones al Sistema lnternacional de Unidades y
garantizar la trazabilidad de los instrumentos de medida.

PR-SNC-CEHM.OO1
Procedimiento para servicios de
calibración

E
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7. Fichas de procesos

7.1 Organismo Hondureño de Normalización

7 .1 .1 Desarrollo de documentos normativos

IT

-

FICHA DE PRCICESCIS

üesarroi lo de documentos normativosPROCESO;

SUARPBOCESO: Eiaboracion de normas

OB.IETIVO:

Dqscrollrr mcdiantc la G¡rbora(ión, ¡probrcién y pubticr€ión dc documantgs no¡úativos. con mirrs a facil¡tar rl comercio y
godcr sarvir como b¡¡c dc l. R€tlümcntac¡ón Té(nicr y provEr lrs basts parl m;iorlr la c.!id.d d. los productos, pro(c5o5 y

srrYicios

ATCAHCE: Este proccdimimto .pli(! 6 la clüborac¡ón, .dopción, .drptac¡ón, aprobación y publicación dc docunrcntos normatiyos

RESPOTISABTE DEL PROCES{I: Coordinadcr tácnrco dtl Organismo Hondureño dc NormaÍi¡ación

ÍTIORMATIYAS APTICABLES: Directir¡as OHN, Parte X y 2.

ETIITRADAS:

3,. Organi¡acitirn proponente de nuevo proyecto, que ts una
partr interesada en la elaborac¡ón de un documento

normativo (sector púbf ico, prívado. acadernia,

consumi dorr/usua rio y otros)
2. Comité Técn¡co Nacionai

3. Comísión Hondureña de Flormali¡Eción
4. Partes tnteresadas quc erniten comentarios a Xos StlH

1. Formufario Fl "Propuesta dr nuevo proyecto* a ser dlf igtnciado
por cualquier parte interesada

2. Voto a propu€sta a nuevo proyecto {F2}

3. Resuitados de votacion e nueva proputsta iF3l
4. Conformación dc comité técnico nacional
5. Anunclo da Con¡ulta Pública

6. Borrador de Horrna Hondureña {BHHI

No,

SALIDAS:

5

RETACIOHAOO§:

1 i¡/A1 Actas de reuniones (F6I

z N/A

3 Pubiico en generai

Comités técnicos

OHN. Parte 1y 2.

corn ites p.ertenec ienes a i

Comités técn:cos y ia Com:sión

l'londureña de Norma i i¡ac ión

2 Comentarios a BHH (F8l

Oocurncntos normativos
pubf icados

3 settor püb¡ico. privado. acadtfi!¡a,
consumidor/usuario y otros

¡¡, PERIOÍXCIOAD:

r-

Recepcionar ?a soiicitud dc

1 *Propuesta dt nuwo
pr:oyecto*

Proponrnte/usuar;o
Oocurnento: Propuesta de

nuevo proyecto rec ibida

de nuevo
firmada

de rem¡sion dei F2

dr nuwo proyecto (Fll!, día

5 diase
Rer,isar {a sol!citud de

propuesta de nuevo

Sorneter a votación ia

técnico del

Organismo Hondureño de

Norm¡li¿ación

Coord¡nador técnlco dei

propuesta de nutvo
Hondureño dr 35 dias

y entregado ai Ot
a propuesta a nu€vo proyxto {F2}

FECHA OE ETABORACIOI{:

CLIEiITES IIITEBñIOS: CLIE;¡TES EXTERHOS:t{o. PROOUCTOS: hlo.

I

2

PROOUCTO§:RESPOñISABLES:PROCEDIMIEIITOS: lftlt}ICAOORES:

2

L1
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Continuación del proceso

J''

4 Notificar y conformar el comité

5
Reali¡ar reuniones de trabajo
de comité

6
Anunciar la etapa de Consulta

Pública

Aprobar los 0ocumentos

Normatirros Hondureños por

7 parte de la Comisión

{cHN}

8
Divulgar la publicación de los

documentos normativos

técnico def Organismo

de Normalizacíón

de Normali¿ación

de Normalización

técnico del Organismo

F3 diligenciado y

electrónico enviado

de reunión

de Consulta Públicado

y publicado

de reunión diligenciada

realizada

de Comité

de reunión {F6}

de l{orrna Hondureña

normatir¡os aprobados

15 dias

100 días

60 dias

15 días
Hondureño de Normalieación

Profesional de Normalización 5 días

electrónicos, página neb del OHN, reuniones informativas entre otrosDE TXFU$ON:

lng.lennyto¡é ñoberto Rodriguer

Por:

en normalización

2025

de la

Por:

Io

,f
af

I rS'o
o
Zo

ooJI

OE
2025

por:

Sandra Gómez

Técnica del

de lrlormallzación

Hondureñe de Normalización

N/A

N/A

L2
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7 .1 .ZVenta de documentos normativos

tr-

¡¡t

FTCHA OE PROCESOS

PROCESO:

STIERPROCESO: Entrcga dc docurncntog normativos

OBJCTIYO: pona. ! dispotic¡¡if dll púbfico en ScGrtl un crtálotD da l{oroár tlffdúrcñ!3 p¡fr cst ¡bs;r al dlllrolio dll gc«or proÉlu(tiw dcr pai3

ALCAfi|CE:
Este procedimiento apiicc ai pcrsonai de¡ OtlN y púb!;cc en gerttrai gue esté intercsado en adquirir los documcnbs normativos

desarroilados por el OllN

Coordinadar tá<nico dti Organ,smo Hondureño de Norma:irac;on

Ley de¿ Si¡trm¡ Hac¡onai dr ía Cairdad, articulos 9. t8 y ?2

en gcnerai
paSado a nombre dc i¡ secrctaria

dc ?{orma¡ pubiicadas
de normas

EfÚITIáDAS:

Plltl0üGros: ñlo. CLEIITES frTEffi}S: No. I CfGilTE§EtrERf,O§:

SALIOAS:
1 Oocumrnto normati'vo

Profcsionaí en norrn¡ii¿¡ción y cniacc

administrutrvo 5ñC-S0E
I {n5t¿tutrión rot¡citantt o ututrio

PROCES{}S ffiLAIC§ADOS: §est,ón ¿dministrat,va

PHlftÜcf08:PEilIfiET}A&PR0CEltilffi]tlr09:

1 Solic¡t¿r la compra

Emitir ia cotr¡acion dc
2

documentos normttivos

3 .Pagar el TGR-L

4 Entrcaar 3o¡ documentos

norm¡titos

5 Registar las vcntas

6 Rc*nitir riTGR-I

L dia

2 días

3O dias

2 dias

5 día¡

3O días

Prcfc¡iona I dr norrn¡l i¡ac ión

Profo¡;o*re t de norm¡l i¡¡c ión

Profrsion¡l dr normal ¡¡ac ién

Profcs ional dc nor¡n¡l l¡ac¡ón

Profcs¡ont! dr norma I i¡ación

Enl ace adm ín istrat¡so S|{C-SDE §r-1drlígmciado

Correog cÍrctrónicos. r.¡eb dql O¡til.

o

atrndida

otrof

pagado

ricctrónrco atend*do

dt nerma proporr*onada

nOrrR!!rvOg

Coordrnadora Ticn ica del

S¿ndr¡ Gómer

2025 octubre

T

documentos normatlvos

FECHA m EtABORAClOfil:

APLICABLES:

ciectrón;ro o

ñ¡o.

lllIllCAO0SES:RESPOTÚSABLES:

orFUStÓil:

ú\
3
ño

de

13
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!-

7.2 Organismo Hondureño de Acreditación

7.2.1 Proceso de acreditación

¡t

;-:w#
$s*vetur{,* r*e
ffiesmrrst{e¡
ffiq*rt*ntü** rrcHA Ot PROCESOS

DE

PROCESO: Proceso General de Acredltación

SUBRPROCESO: Acreditmión de Organismos de Evaluaoon de la Conformidad

O&JETIVO:
Estabbcer los l¡neam¡entos y metodologías para realizar el proceso de acreditración a Organismos de E\rduacon de la
Conformrdad (OEC) por el Organismo Hondureño de Acredilación (Ol-lA)

ALCANCE:
Este documento es apkable a todos los OrganÍsmos de Evaluación de la Confomídad (OEC / Usuario del servicio) que

solic¡ten la acreditación ante el Ol-lA, y es aplicado por su personal ¡nlemo y extemo. inr¡olucrado en todo el proceso de
acreditación. hasta dar respuesla al OEC

RESPONSABLE DEL
PROCESO:

Coordinador Técnico de Acredltación /Organrsmo Hondureño de Acreditación

NORMATIVAS
APLICABLES:

Norma OHNJSOflEC 1701I 2017 Evaluación de la Co¡formidad-Requisitos generales para los Organismos de acreditación
que realizan la acreditación de organismos de evduación de la conformrdad, Reglarnento hlemo del OFIA. Ley del SNC
Decreto No. N-2011y Directrices lnternacbnahs de la Cooperación tnteramericana de Acredilación

ENTRADA§: Equipo evaluador Comrté Técnrco Asesor
de acreditación general y especifica para cada área

de Acreditación y personal interno del Ol{A
de ensayo. laboratorio de calibración^ laboratorío clínrco)

los anexos cofrespondlentes.

§ALIDAS:

# PRODUCTOS # CLIENTES INTERNO§ # CLIENTES EXTERNOS

I Admisibilidad Técnica 1
Evaluaciones documentales e ln
Srtu

1

Organismos de evaluación de la

conformrdad (laboratorio de ensayo
laboratorio de c alibracpn. laboratorio
clínico. organismos de inspección) -

usuanos del seMcio

2 Plan de evaluacrón 2
Plan de acciones correctrvas y
verificaoón

3 lnforme final de la evaluación 3

Secretana de acredrtación
respectrvia Coordinauón Ténica de
Acreditación

4
Toma de decisión y Certificado de
acredfiación en caso que apkque

PROCESO§
RELACIONADOS:

Proc edinrientos OHA-t,l C- PO06

r-

L4
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Continuación del proceso de acreditación

9É

ft PROCEDIMIENTOS: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

Presentar la solicrtud de
acredltación ante el
Organismo Hondureño
de Acredrtación

Secretaria de acredrtación
respectla

15 días
Ex@¡ente del organismo de evalución de
la conformrdad

2

Reüsar la solicitud de
acreditación del
organismo de er¡aluación
de la conformidad
(clier¡te)

Secretaria de acredrtación
respectiva

15 días

Cumplir los tiempos de
respuesta de los

servrcios pres*ados por
el Ol{A oó de

cumpllmiento de los
tiempos de respuesta +

formula

Admrsrbilidad Técnica al organismo de
evalución de la conformdad

Conformac rcn equipo evaluador3
Desanollar la evaluac ión
docunrental

Equipo evaluador 20 días

lnforme final de la evaluación4
E¡ecutar la eualuación ln
&fu

Equipo evaluador 20 días

5
lmpbnrentar acciorles
conectivas

Organismo de evaluación de ta

conformidad
120 días Plan de acciones correctivas

6
Verificar acoones
correctrvas

Eguipo evaluador 40 dias
lrforme de venficagon de acclones
conectlas

Comité de Acredilación
respectnro i Coordinación Técn¡ca

de Acrditacon
30 dias Resolugón torna de decrslón7

Tomar la decislón sobre
la acreditación

I
Notrficar y entregar
certificado de
aueditación

Secretaria de acreditación
respectiva i Coordinación Técnica
de Acredrtación I Ana Dirección

20 dias

Cumphr los üempos de
respuesta de los

servrcos preslados por

el OllA o/o de

cumplimiento de bs
trempos de respuesta

Formula,
(Trempo

e¡ecrfado/Trempo
planiñcado) '100

tvleta S0o/o

Resolución toma de decistón y certificado
de acredltación en caso que aphque

electrónicos. página web OHA reuniorres informatras enlre otros
DE

Elaborado por: Revisodo por: Aprobado por:

Lic. Erica Edith Doblado
Responsable de la Nómina
de Evaluadores y Expertos
Técnicos del Ol.lA y

§s[ema de Gestiún

Ora. Liza Maria Madrid
Coordinadora Técnica del Organismo Hondureño de

Acredrtación

*"É::ffli«oo

lng. Jenny Elizab€th Pineda
Secretaria Técnica del Sistema Nacional de la Calidad

. oÉgARRot(o¡_

-*át'*Iou 
L4;;e4.

*",
E8

Firma: I

U1

2025Fecha: octubre 2025 o-Fecha: octubre 2A25 A Fecha: octuby

RESPONSABLE§:

t
f i

L5
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7.3 Centro Hondureño de Metrología

7.3.1 Calíbración de equipos de medición

-¡

-

-

FICHA DE PROCESOS

D€ ElASOfiAOOfrl: 2425

:-:*{
§s:*returt{i <le
ü+s*rr*rtk¡
ff*<¡tt:mi*.o

PROCESO: Calibración de eguipos de rnedición

iUBRPf,OCESO: Servicios de calibración

DÜEIIVE
Establecer los lineamhntos para asegurar que los requ¡sitos de¡ usuario estén clar¿mentedefinidos y asegur¿r queel CEHM time la capacidad

técnica v ooerativa para cumplirlos.

II.CAT'ICE: es aplicable a todos los servicios de calibracón/caracterización/verificación que ofrece elCEHM.

RESPOil SAETE DET PROCESO Coordinación técnica del CEHM

OHN-I SOll EC 17025 :2A17¡¡ Of, MAIIVAS APU CABTE S:

ET{TRADAS:
PROVEEDORES: Externos (Mantenimiento y calibración de equipos),

l nternos (Laboratorios del CEHM)
INSUMOS: (RG-08. Solicitud de cotización)

Usuarios

SAUDA§I

PROO{JCTO§:ACTNIOAD[§: PEMOOIOOAE INDICADORES:

CEHM-RG- 30. Entrega de certificados
4

Pago de los servicios de calibración

1 Laboratorio de volumen

2 Laboratorio de masa

3 Laboratorio de temperatura

L

2

3

1 CEHM-RG-L4. Factura Proforma

2 CEHM-RG-12. Recepción deequipos

3 Certifhados

Rt§Prtll{SABI"E§:

Solicitud de cotizaciónde servicio alusuario 10 min

de servicio alusuario t hora Proforma de servicioe

de servicio alusuario

y Coordinación Técnica de calibración

Entrqa de certificados y/o

Página web, redes sociales y recomendaciones de los usuarios

1

2

3

servicios
4

rEntrqa de los certificados de
icalibración y de equipos cuando Responsable de servicio alusuario

Recepción de los TGR 10 min

20 min

nsitu, CEHM-RG-12. Recpeción de

técnicos, CEHM-RG-15. lnforme de

de certificados

a tiempo

raplica.

Realización del servicio de

calibración

,Emisión de los certificados de
,calibración

1días a 15 días

dependiendo del

servicio

thoraalsemana
dependiendo del

servicio

Recepción de las solicitudes de

cotización

Elaborar la proforma delservicio
de calibración para cada usuario

que la solicitó

*

Bedredin Velaquez

& la Calidad

Wendy Ulieth

¡JJ

w

2025 octubre 2025

¿.)

, ,''E*31

s# PRODIICTG:

&W)út

16
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8. DESCRIPGIÓN DE
LOS

PROCEDIMIENTOS
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documento

Revisión del documento

Verificación del documento

9E

I

oF-

Elaborado por: Cargo Area Funcional Fecha Finm,,t

José Roberto
Rodríguez

Profesional de
Normalización

Organismo
Hondureño de
Normalización

Octubre 2425

Á'Revisado por: Gargo Area Funcional Fecha

Sandra Ruth
Gómez

Coordinadora
Técnica OHN

Sistema Nacional
de la Calidad

Octubre 2025

Carqo Area Funcional \r"Fecha.r é "-ffi6,Verificado por:

Secretario General Secretaría General

* *
*Joel Eduardo

Salinas

Dayty Maridol Ruiz
Directora Regional

San Pedro Sula
Dirección Regional en

San Pedro Sula

\" ,,,.isk.*

Octubr" -
2425

dril*tst

Reyna Yajaira
Handal

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Octubre
2A25 ?ffi

Florinda Isabel
Galo

Directora de la
Unidad de Servicios

Legales

Unidad de Servicios
Legales

Octubre
2025

Melissa Nicole
Handal

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones

Unidad de
Comunicaciones

Octubre
2025

I

*

H#ru*il§ffiAS

I-

*t l,rr.
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Bessy Yamileth
Castro

Octubre 2025 2A

*

-)
Directora de la

Unidad de
Modernización

Unidad de
Modernización

Octubre
2025

Denia Milagro
Nájera

Directora Unidad de
Planeamiento,

Evaluación y Gestión
(UPEG) y

Coordinadora de
cocotN

Unidad de
Planeamiento,

Evaluación y Gestíón

Octubre
2425

a

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Octubre
2425

Mary Delmi
Hernández

Subgerencia de
Presupuesto

Octubre
2425

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Recursos Humanos

Octubre
2425

ftre

Ariana Sulay
García

Subgerente de
Recursos Humanos

"-¿

t§'
tl¡

Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos Materiales

y Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos Materiales y
Servicios Generales

Octubre
2A25

6t

Darwin Aplicano Jefe de la Unidad de
Soporte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Octubre
2425

Sandra Ruth
Gómez

Especialista de
Gestión de la

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

§

r
Octubre

2025

t
tYunior Yovanny

Bustillo Ldpez

Encargado de la
Unidad de Auditoría

lnterna (UAl)

Unidad de Auditoría
lnterna (UAl)

t
OctubA

2025 \-

ra\&
f,\

z-
(3
<

o
t

I

Or

a
t

rr

lfriMAítlCI5
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-
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Aprobación del documento

-

Aprobado por: Garqo Fecha Firr

,,\Octubre

(

Abg. Fredis
Alonso Cerrato

Valladares

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Secretaría de
Desarrollo

Económico (SDE)

Secretaría Técnica
del Sistema

Nacional de la
Calidad

Sistema Nacional de
Ia Calidad (SNC)

Octubre 2025lng. Jenny
Eliza:beth Pineda

-

1-

Area Funcional

21
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1. Objetivo del procedimiento

Describir la forma en el que elOrganismo Hondureño de Normalización realiza las actividades de
elaboración, aprobación y publicación de los documentos técnicos normativos.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento aplica a! personaldel OHN, a los integrantes de:

a) Ia Comisión Hondureña de Normalización,

b) los Comités y Subcomités Técnicos y,

c) a cualquier entidad de la que ellos dependan.

3. Marco legal del procedimiento

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

En el OHN se establecen las siguientes políticas y procedimientos para las actividades de
elaboración, aprobación y publicación de los documentos técnicos normativos:

1. Cualquier parte interesada puede solicitar su integración a la estructura de los comités o
subcomités técnicos.

2. Las organizaciones de cada sector deben estar legalmente constituidas en la República de
Honduras.

No, Gódigo Documento
1 Decreto No. 29-2011 Ley del Sístema Nacional de la Calidad (Ver referencia en Anexo 1)

2
Decreto Ejecutivo Número
PCM-o42-2417

Adscripción del Sistema Nacional de Ia Calidad, con todos los
Órganos que lo integran, a la Secretaríade Estado en los Despachos
de Desarrollo Económico

3
Decreto Número 146-86 y
sus respectivas reformas
por adiciÓn

Ley General de Ia Administración Pública

4
Acuerdo Ministerial No.
064-2021

Reglamento lnterno del Servidor Público de la Secreta:ria de Estado
en el Despacho de Desarrollo Económico

5
Acuerdo Ministerial No.
126-2423

Reglamento de Manejo y Uso del Archivo General de la Secretaría
de Desarrollo Económico

6
Decreto Ejecutivo No.
PCM-008-97

Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del
poder ejecutivo

7
Decreto Legislativo
No.266-2013

Ley para Optimizar la Administración Pública, meiorar los servicios a
la ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el Gobierno

¡rr
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3. Pueden participar además en los comités técnicos, subcomités técnicos con voz, pero sin
voto, personas ylo profesionales independientes representantes de organismos
cooperantes, u otras organizaciones vinculadas altema bajo estudio.

4. El trabajo técnico normativo se debe desanollar de acuerdo con los procedimientos
establecidos en la Directiva OHN, Parte 1, Directivas OHN, Parte 1 (sde.qob.hn)

5. Para la redacción y estructuración de los documentos normativos se deben seguir Ias
reglas establecidas en la Directiva OHN, Parte 2, Directivas OHN, Parte2 (sde.qob.hn)

5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsab¡lidad

Organismo
Hondureño de
Normalización

Profesional en No rmalización

a) Asegurar que los procesos están generando
y proporcionando las salidas prev¡stas.

b) lnformar, en particular, a el Coordinador
Técnico del OHN sobre el desempeño del
proceso y sobre las oportunidades de
meiora.

c) Seguir los procedimientos establecidos en
las Directivas OHN Parte 1 y 2.

Organismo
Hondureño de
Normalización

Coordinador Técnico del
Organismo Hondureño de

Normalización

Velar y dar segu¡miento al cumplimiento del
proceso de elaboraciÓn, aprobación y
publicación de documentos normativos
establecidos en las Directivas OHN Parte I y 2.

Organismo
Hondureño de
Normalización

Externos: Comités y
Subcomités Técnicos

a) Elaborar los documentos normativos, así
como la confirmación, revisión o anulación
de los ya existentes.

b) Proponer a la Coordinación del OHN nuevos
documentos normativos y elaborarlos una
vez aprobado su desarrollo.

Organismo
Hondureño de
Normalización

Externo: Comisión Hondureña
de Normalización

Aprobar los documentos normativos con base al
cumplimiento de Principios para el Desarrollo de
Normas Hondureñas OHN establecidos en la
Directivas OHN Parte 1 y 2.

Gódiqo lnsumos Lugar de guarda Tiernpo de quarda
F1 Propuesta de nuevo proyecto Archivo OHN 5 años

BP Borrador de propuesta Archivo OHN 5 años
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Códiso Productos Lugar de guarda Tiempo de guarda
OHN-Fecha Oficio de remisión de propuesta de

nuevo provecto
Archivo OHN 5 años

F2 Voto ¿ propuesta de nuevo proyecto Archivo OHN 5 años
F3 Resultado de Ia votación a propuesta

de nuevo orovecto
Archivo OHN 5 años

F6 Actas de reunión Archivo OHN 5 años
OHN-Fecha Documento normativo Archivo OHN 5 años

PTNN Programa de trabajo normativo
nacional

Archivo OHN 5 años

7. Productos o resultados del procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

8,1 Glosario de términos

Comisión Hondureña de Normalización: Órgano responsable de la aprobación de los
documentos normativos y su función es velar por el cumplimiento de los principios de
normalización, está integrada por el Coordinador Técnico del OHN y por representantes de
organizaciones que forman parte del Consejo Nacional de Normalización (CNN) del Decreto No.
29-2U1, manteniendo el balance de las partes interesadas con al menos una organización
integrante (Ol) de cada sector y/o parte interesada.

Comité de Gontrol lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la máxima autoridad
institucional o ejecutiva cuyo objetivo principales contribuir a la eficazy eficiente implementación,
mantenimiento y mejora continua del control intemo institucional; siendo para ello una importante
instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.

Coneenso: Acuerdo general, caracterizado por la ausencia de oposición sustentada a asuntos
esenciales por cualquier parte importante de los intereses involucrados y por un proceso que
involucra tomar en cuenta los puntos de vista de todas las partes interesadas y conciliar cualquier
argumento divergente.

Nofa; Consenso no implica, necesariamente, unanimidad.

lntemational Organization for Standardization (lSO) Organismo lnternacional de
Normalización: Es un organismo mundial que desarrolla y publica normas, de carácter no
gubernamental que reúne a expertos para crear normas voluntarias y consensuadas en diversos
campos. Estas normas tienen como objetivo mejorar la calidad, la seguridad y la eficiencia de los
productos, servicios y sistemas en todo el mundo.
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Normalización:Actividad de esüablecer, respecto a problemas reales o potenciales, disposiciones
para un uso común y repetido, con el fin de alanza¡ un grado óptimo de orden en un contexto
dado.

Partes interesadas: Se determinan cinco sectores de partes interesadas, los cuales participan en
Ios comités técnicos y en los subcomités; en la CHN solo participan los primeros cuatro:

1) Sector público, tales como: instituciones estatales, departiamentales, municipales, prestadores
de servicios.

2) Sector privado, tales como: productores, distribuidores, comercializadores, colegios
profesionales, prestadores de servicios; asociaciones, consejos o cámaras; organizaciones no
gubernamentales.

3) Sector académico, tales como: instituciones educativas públicas y privadas, centros de
investigación científica y/o tecnológica, organizaciones no gubernamentales.

4) Sector consumidor/usuario, tales como: organismos públicos de defensa del consumidor,
asociaciones de consumidores, usuarios públicos o privados, organizaciones no
gubernamentales.

5) Otros, tiales como organismos multilaterales, organizaciones cooperantes, consultores
individuales, otras personas u organizaciones vinculadas altema bajo estudio, pero no clasificadas
en las anteriores.

La clasificación de una organización no gubernamentalen uno de los sectores es realizada por la
coordinación del OHN en función de sus antecedentes y del rol que declara representar en sus
estatutos legales.

8.2 Siglas y abreviaturas

ACP
BFNH
BNH
BC
BP
CHN
CT
F1

F2
F3
F4
F5V
F6
F7
F8

Aviso de consulta pública
Bonador Finalde Norma Hondureña
Borrador de Norma Hondureña
Borrador de Comité
Borrador de Propuesta
Comisión Hondureña de Normalización
Comité Técnico
Formulario de propuesta de nuevo proyecto
Formulario de voto a propuesta de nuevo proyecto
Formulario de resultado de la votación a propuesta de nuevo proyecto
Formulario de convocatoria a reunión
Formulario de asistencia a reunión virtual
Acta de reunión
Formulario de solicitud de Borrador de Norma Hondureña
Formulario de comentario a Borrador de Norma Hondureña
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F9
F10
OHN
OI
PTNN
SC
SDE
SNC

Formulario de informe de consulta pública
Formulario de informe de cumplimiento de principios
Organismo Hondureño de Normalización
Organización integ rante
Programa de Trabajo Normativo Nacional
Subcomité
Secretaría de Desarrollo Económico
Sistema Nacional de la Calidad

9. Descr¡pción del procedimiento

Este procedimiento se ejecuta de la s¡guiente manera.

Coordinador Técnico del Organismo Hondureño de Normalización
9.1 Recepcionar la solicitud de "Propuesta de Nuevo Proyecto", proveniente de cualquier parte
interesada solicitando la elaboración, adopción y/o adaptación de un nuevo documento normativo,
mediante el llenado delformulario Fl y adjuntando eldocumento base a desarrollar.

Coordinador Técnico del Organismo Hondureño de Normalización
9.2 Revisar la solicitud de propuesta de nuevo proyecto (F1) y realizar la retroalimentación
c-orrespondiente con Ia parte interesada para que cierre no conformidad alformulario, si lo hubiese.

Coordinador Técnico del Organismo Hondureño de Normalización
9.3 Someter a votación la propuesta de nuevo proyecto, donde se envia un oficio junto con el
formulario F2, a posibles organismos integrantes (Ol) delcomité a conformarse con el obietivo de
determinar siestán interesados en participar en eldesarrollo deldocumento normativo.

Coordinador Técnico del Organismo Hondureño de Normalización
9.4 Notificar a las organizaciones invitadas, mediante e! formulario F3 y conformar el comité
nacional con las organizaciones que emitieron el voto a favor para que se desarrolle el documento
normativo, de igualforma si no existiese interés (no hay aprobación de % partes interesadas) se
notifica.

Profesional de Normalización
9.5 Realizar reuniones de trabajo de comité, se realiza una inducción inicial con los expertos
designados por cada Ol, con quienes se define una agenda de trabajo para el desarrollo de los
Borradores de Comité (BC), posteriormente se llevan a cabos las reuniones para consensuar el
documento normativo en estudio (BC) y se levantan en cada reunión las respectivas actas y
registros de asistencia de los participantes.

Profesional de Normalización
9.6 Publicar elAviso de Consulta Pública (ACP) del borrador normativo en uno o más diarios de
circulación nacional o en la web institucional, para que cualquier interesado pueda consultarlo y/o
hacer comentarios durante 15 días (adopción) o 60 días (adaptación o desarrollo local).
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Una vez finalizado el periodo de consulta se recibe, registra y da tratamiento a los comentarios (si
aplica) en conjunto con el comité, a fin de @nsensuar respuesta(s) a Ia(s) organización(es) que
emitió(ron) comentario(s).

Coordinador Técnico del Organismo Hondureño de Normalización
9.7 Aprobar Ios Documentos Normativos Hondureños por parte de !a Comisión Hondureña de
Normalización (CHN), a quien se c,onvoca para la aprobación de los Bonadores Finales de Normas
Hondureñas (BFNH) como Normas Hondureñas OHN. Se Ievanta una acta y registro de los
participantes, se aprueban mediante la verificación de cumplimiento de principios de
normalización.

Profesional de normal ización
9.8 Divulgar !a publicación de los documentos normativos a través de correo electrénico, boletín
informativo o cualquier otro medio, para anunciar la publicación de los documentos normativos
aprobados por la CHN (Ver referencia en Anexo 2).
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Matriz de actividades, responsables y formular¡os
Manual de Procedimientos

Ho,
Etapas del
Proceso

Obieüvo de la
Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío
a:

1

Recepcionar la
solicitud de
"Propuesta de
nuevo
proyecto"

Formalizar entre el
OHN y la parte
interesada la
solicitud del
desarrollo del
documento
normat¡vo

Formulario
F1 y Plantilla
de Borrador
de
Propuesta

Recepcionar la solicitud
de "Propuesta de Nuevo
Proyecto", proveniente
de cualquier parte
interesada solicitando la
elaboración, adopción
ylo adaptación de un
nuevo documento
normativo, mediante el
llenado de! formulario
Fl y adjuntando el
documento base a
desarrollar

I día

Coordinador
Técnico del
Organismo
Hondureño de
Normalización

F1

completado
y Borrador
de propuesta
en plantitla

NIA

2

Revisar la
solicitud de
propuesta de
nuevo
proyecto

Verificar la
coherenc¡a
técnica, viabilidad
y alineación del
documento
normativo base
con las directivas
OHN "Reglas para
la redacción y
estructura de
normas
nacionales"

N/A

Revisar la solicitud de
propuesta de nuevo
proyecto (F1) y realizar
la retroalimentación
correspondiente con la
parte interesada para
que cierre no
conformidad al
formulario, si lo hubiese

5 días

Coordinador
Técnico del
Oryanismo
Hondureño de
Normalización

F1 conegido
y Bonador
de propuesta
modificado

N/A
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3

Someter a
votación la
propuesta de
nuevo
proyecto

Someter a
votación a las
partes interesadas
la propuesta del
nuevo proyecto

Oficio y
Formulario
F2

Someter a votación la
propuesta de nuevo
proyecto, donde se
envía un oficio junto con
el formulario F2, a
posibles organismos
integrantes (Ol) del
comité a conformarse
con el objetivo de
determinar si están
interesados en
participar en el
desarrollo del
documento normativo

30 días

Coordinador
Técnico del
Organismo
Hondureño de
NormalizaciÓn

N/A N/A

4
Notificar y
conformar el
comité OHN

Notificar
formalmente a las
partes interesadas
sobre los
resultados de la
votación y la
conformación de
un comité (si se
cumplieron los
criterios de
votación), e
invitarlas a
participar en su
integración

Formulario
F3

Notificar a las
organizaciones
invítadas, medíante el
formulario F3 y
conformar el comité
nacional con las
organizaciones que
emitieron el voto a favor
para que se desanolle
el documento
normativo, de igual
forma si no existiese
interés (no hay
aprobación de % partes
interesadas) se notifica

I días

Coordinador
Técnico del
Organismo
Hondureño de
Normalización

Resultados
de votación
a nueva
propuesta

Organi
za-
ciones
invita-
das

5

Realizar
reuniones de
trabajo de
comité

Revisar, cotejar y
discutir los
documentos
normativos en
estudio

Borrador de
comité
(documento
en estudio)

Realizar reuniones de
trabajo de comité, se
realiza una inducción
inicial con los expertos
designados por cada OI,
con quienes se define
una agenda de trabajo
para el desarrollo de los
Borradores de Comité
(BC), posteriormente se
llevan a cabos las
reuníones para
consensuar el
documento normativo
en estudio (BC)

f 00 días
Profesional en
normalización

Actas y
registros de
asistencia a
reunión

Miem-
bros de
comité

6

Anunciar la
etapa de
Consulta
Pública

Colocar a
disposición al
público general los
Borradores de
Normas
Hondureñas para
su revisión y
emisión de
comentarios (si los
hubiere)

Aviso de
Consulta
Pública

Publicar el Anuncio de
Consulta Pública (ACP)
del bonador normativo
en uno o más diarios de
circulación nacional o
en la web institucional,
para que cualquier
interesado pueda
consultarlo y/o hacer
comentarios durante 15
días (adopción) o 60
días (adaptación o
desarrollo local).

80 días
Profesional en
normalizacíón

Borrador de
Norma
Hondureña

Público
en
general

-,
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Una vez finalizado el
periodo de consulta se
recibe, registra y da
tratamiento a los
comentarios (si aplica)
en conjunto con el
comité, a fin de
consensuar
respuesta(s) a la(s)
organización(es) que

7

Aprobar los
Documentos
Normativos
Hondureños

Aprobar los
Documentos
Normativos
Hondureños por
parte de la
Comisión
Hondureña de
NormalizaciÓn
(cHN)

Actas y
registros de
reunión

Aprobar los
Documentos
Normativos Hondureños
por parte de la
Comisíón Hondureña de
Normalización (CHN), a
quien se convoca para
la aprobación de los
Borradores Finales de
Normas Hondureñas
(BFNH) como Normas
Hondureñas OHN. Se
levanta una acta y
registro de los
participantes, se
aprueban mediante la
verificación de
cumplimiento de
principios de
normalización

15 días
Comísión
Hondureña de
Normalización

Documentos
normativos
aprobados

Comi-
sión
Hondu-
reña
de
Norma-
liza-
ción

I

Divulgar la
publicación de
los
documentos
normativos

Poner a
disposición del
público general las
Normas
Hondureñas

Acta de
reunión de la
CHN

Divulgar la publicación
de los documentos
normativos a través de
correo electrónico,
boletín informativo o
cualquier otro medío,
para anunciar la
publicación de los
documentos normativos
aprobados por la CHN

5 días
Profesional en
normalización

Documentos
normativos
publicados

Público
en
general
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

La siguiente figura muestra el diagrama de flujo del procedimiento para el desarrollo de
documentos normativos.
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11. Gestión del Riesgo

I.:$#
Searqt*.r¡<r de
#e*mrr{}tl{}
H**n*rn[c*

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓrUCO (SDE)
SISTEITA I{ACTONAL DE LA CALIDAD (S}§C)

§CI-TSC/222-00;
licl-TsCi223-00;
rcI-TSCi22{-00

Fornrtrlario l7 - SDE
}IATRIZ PARrt LA EVALUACIO§, A§ALISIS Y RESPTTSTA A LOS

RTESGOS

Elaboración de noffnas

o&IET[1'O:
Desar¡ollar mcdia¡rc la elaboracién, aprobacióa y publicacióa & docuoe¡tos Dornatirrs, con müas a facilitar cl
cooercio y podcr scn'ir coaro base de la Reglancotaeióo Tccnica y prorccr las baser para mejora¡ la calid¡d dc los
¡roductos. orocesos v ccñ'icios-

(I2)
?n¡t

de
Riesgo
Final

t Recepcionar
la solicirud
de
"Propuesta

de nuero
pro)'eclo"

l.l No recibrr el
formulario F I
(rnclu-vendo el
BP "Borrador
de Propucsta")

)

Acuse de recibo
(correo o {irr¡a
de recrbido) dcl
formulano F I 1'

del Bonador de
Prol'ccto ea la
plantilla.

1

Acercrmiento
con el
proponente
(correo
electrónico,
Zoom meating,
preseocial y'o
telefónica).

Acuse de
recibo
(correo o
frma de
recibido) del
forrrutario Fl
1'del
Borrador de

Prol'ecto en
la plantilla

Acercamiento
con el
proponente
(correo,
tirtual,
preseacial 1''o
telefónica)

I I Aceptar

\ Rerisar la
¡olicin¡d de
propuesta de
nuel'o
pro-l'ecto

l.r Er
formulario F I
no esté

completo ]"o 0o
correcto
(inclul'eodo el
BP "Borrador
de Propuesta") )

Reunión con el

Pfoponeote Para
atender
inquierudes
sobre el lleaado
del formulario
Fly
preparación del
BP

1

Nombre ¡.. firma
de recepción de
conformidad
del formulario
F1

Reunión con
el proponente
pafa atendef
inquierudes
sobre el
lleuado del
formulario F I
1'preparacióa
del BP.

Nombre y'

firma de

recepción de
conformidad
del formulario
Fl: Numeral 9

I I Aceptar

3 Someter a

totación la
propuesta de
nue§o
pro-vecto

3.1 Er
formulario Fl
no esté

completo v,'o no
correcto

1

El formulario
F3 contcnga las
i¡srucciones
para cl llenado.

Dar
seguimiento a

las
organizaciones
iategrantes que

enviaron el
formulario F2,
pero no lo
completaroa
coffecta[ra]te.

1

El formulario
F3 coateoga
las
instnrcciones
para et

Itenado

Dar
seguimieoto a

las
organizaciones
integrautes
que enviaron
et F2, pcro no
lo
completaron
cofrecta¡neote

I 1 Aceptar

E
lE

-

(t)
i\o.

(2)
Etepe del
proccso

(3)
Descripción
del Riesgo

Riesgo
hLereute (6)

Zon¡ de
Riesgo

Prelimin¡r

(7)
Controles

obligatorios
per. mitigar

los riesgos

(8)
Controles

gue erist*n
en l¡ entid¡d

(e)
Contr,oles
pcndiautec

por
esteblecer

prre mitiger
los riesaos

Riesgo
Residuel (t3)

Respueste ¡ los
Riesgos(4)

P
(§)
I

(I0)
P

(u)
I

B
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Fl'

{ Notificar 1'

conformar el
comité Ot{§

{.1 Omitir uaa
o más
organizacrones
integrantes

1 )

Ear'ío de correo
electrónico a
todas las
organizacioncs
iategraates.
\erificar que se

envió a todas
tas

organizaciones
inteErantcs.

Eavio de
colTeo
electróaico a

todas las
organíza-
ciones
integrantes

Verificar que

se envió a
todas las
organizaciones
integrantes

I I Aceptar

) Realtzar
reuniones de
trabajo de
comité

5.1 No se

alcance el
cuórum (3 de 5

sectores no
estéa prcsentes)

"! I
J }I

Dar
seguimiento
mediante correo
electrónico -'-,o
teléfono con el
propósito de
lograr la ma¡-or
asrste¡cia
posrble.

Adem¡is de
enviar la
contocatoria
ría correo
elecuónico,
usírf r¡o medio
adicior¿l de

comr¡nicación-

Dar
seguirniento
mediante
cotTeo
electrénico
coa el
propósito de

lograr la
ma]'or
asisteacia
posible

Además de

errriar la
conrocatoria
via correo
etecuónico,
usar r¡o medio
adicional de
comunicación

I 't Aceptar

6 Anuncia¡ la
etapa de
Consulta
Pública

6.l Recibrr
comentarios sin
justilicación ni
propuesta de
cambios

t I

Eofatizar a

quien solicitó el
documeato en
consulta
pública que los
comeotarios stn
justificacióa ni
proprrcsta de
cambios
diñcihmente
serán
considerados
por el comité
técnrco.

El Ollirt ¡: la
presidencia del
comité técnico
daerminar¿in si
§ometer o no a
la discusiór del
comité
comentarios
con e§as

careucias.

Enfatizar a

quien solicitó
el documento
en consulta
púbtica que

los

comentarios
sia
justificación
ni propuesta
de ca'nbios
dificilmenrc
serán
consrderados
por el comité
técaico

El OlIl§ 1'la
presidencia
del coorité
técnico
drterminarán
si someter o
noala
discusión del
comité
comentarios
con e§as

careacias
I I Aceptar

a-
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7 Aprobar los
Documentos
Normatir"os
Hondureños

7.1 No se

alcance el
cuórum de los
miembros de la
ClRi (3,r5

§ectore§ no
estén presentes)

2 3 \I

Dar
seguimiento
mediante correo
elecuónico 3'
teléfono con el
propósrto de

lograr ta ma1'or
asistencia
posibte.

Adem¡is de

eariar la
convocatoria
via correo
electrónico,
us¿ir un medio
adicion¡l de

comunicación.

Dar
seguimiento
media¡te
coffeo
electróaico
coo el
propósito de
lograr la
mayof
asisteacia
posible

Además de
eoviar la
conl'ocatoria
via correo
electrónico,
usar un medio
adicional de
comunicación

I 2 Aceptar

Rer-isión
cruzada por utr
miembro del
staff del OIIN

1 I Aceptar

I Dirutgar la
publicación
de los
documentos
normatiros

8.1 Error
editorial en la
publicacióu
dirulgada

l '!

Cotejar la
información
con el acta final
aprobada por la
cHli-.
Revisión
cruzada por uo
miembro del
staff del OHI§.

Cotejar la
inforrnacióu
con el acta
final
aprobada por
la Cttl(

Revisado por: Aprobedo por:El¡bor¡do por:

Secretario de Estado en el

0

Abe-

de Desarrollo

Ing. José Rodriguez
Profesional en Normalizac ión

ufna:

de

t §

Lic. §andra

del

Ing. Jenn¡'Pineda
Técnica del

de la

IISc. Karla Ninoska

ocn¡bre 1025
rÉ

' ,(\ W,

/ ,h,4
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Mapa para la Valoración Preliminar y F¡nal de los Riesgos

I

I ffiffit ffitrffi

MAPA PARA LA VALORACIOX PRELIMIIIIAR Y FITTAL OE LOS RIESGO§

a

PROPO§ITO: Facilitar la raloración y determinación de la zona de riesgos

PROBABILIDAD

Muy ,aüta {5}

Alta (4) lül

Moderada (3)

l¡lBa¡a (2)

Muy Ba¡a {1}

Muy Alto{5)Muy Bajo {1} Ba¡o {2} Moderado (3) Alto (4)

IMPACTO§

Zona de Rieqo iioderada: Flesprestas, AceSar el riesgo o reducir el riesgo, Costo Beneficio

Alta el riesgo, erdtar, cornpartir"Riesgos

I

A A r E r,

A A E

fr¡l A E EB

A E

B A A

E: Zona de Riergo Extremo: Resptrerlas. Reducir al riesgo {casto benefcio}. o euitar. c ssrnpattlr o transferir

3s
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12. Elementos transvercales del procedimiento

Se utiliza la siguiente matriz de verificación de inclusión de elementos transversales.

Denom inación del Proceso : Desarrolk¡ de doc umentos normativ os
Preg u ntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿l-a descripción del proceso incluye medidas concreüas
(actiúdades) orientadas al Control lntemo v anticom.¡pción?

X
Para este proceso se utílizan el documento de Control dd
Proceso de Desanollo de lrlormas y las Directivas OHN
Parte 1 y 2

¿La descripción del proceso incltye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Descentalízación?

x
Todo el proceso esta a cargo y es responsabilidad del

OHN siempre y cuando exista interes por parte de alguna
organización.

¿l-a descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Qiudadana?

x
Se inúta a Partes lnteresadas (n¡blico, privado, acdemia
y consumidor) a ser participes de los comités técnícos y a
emitir comentarios a los Bonadores de lrlormas
l'bndureñas

{a descrípción del proceso incluye medidas concretas
(actívidades) orientadas a la Transparencia y Acceso g la
lnfurmación Pública?

X
Los documenbs daborados o desanollados pueden sa
consut'tados durante la etapa de Consutta Pública

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archiro Documental?

X
Existe un catálogo de Jtlormas Hondureñas Publicadas,
ademas del registro de la aprobación de esbs documentos
por la Comisión Hondureña de t*lormalización (CHN)

¿La descripción del proceso incluye medidas concreúas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X

Este cumple con el indicador de: Número de normas,
Gu'rias Especificaciones Técnicas publicadas, el ct¡al son
documentos que contibuyen aumentar los nivdes de
calidad de los bienes y servicíos entregados y consumidos
por la ciudadanfua para contribuir en la mejora de sus
condiciones socio económicas.

13. B¡bliografía
1) SEPLAN, Secretaría Técnica de Planificación y Cooperación Externa, Decreto No. 29 de

2011, Ley del Sistema Nacional de la Calidad, Honduras, 2011.

2) SDE, Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo Económico, Decreto Ejecutivo
No. PCM-042 de 2017, adscripción del Sistema Nacional de la Calidad, con todos los
órganos que lo integran, Honduras, 2417.

3) STLCC, Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, Guía metodológica
para la elaboración del manualde procedimientos en el sector público, Honduras 2022.

4) SDE, Secretaría de Estado en e! Despacho de Desarrollo Económico, Reglamento de
manejo y uso del archivo general de la Secretaría de Desarrollo Económico, Acuerdo
Ministerial No. 1 26-2023, Honduras, 2023.
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14. ANEXOS

Anexo I

LEY SISTEMA NACIONAL DE LA CALIDAD

OFICIAL DE t.A
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NORMA
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OHN
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15. Control de cambios al procedimiento

Historial de cambios al procedimiento

,.(\'o
o.nl
C-
C]

3
ño

9
o
P
Co
.b
o

Fecha Versión
Gargo Area

Descripción del
cambio Cargo Firma

DE DE5O,

n¡oatnÑl

»do

Octubre
2025 1.0

Profesional de
normalización

OHN

1 . Adición, eliminación
o combinación de
actividades
comprendidas en el
procedimiento.
2. Cambio en el flujo o
secuencia de las
actividades del
procedimiento.
3. Adición o
eliminación de
normas, leyes,
decretos, reglamentos
y cualquier documento
normativo que regulen
el procedimiento y den
sustento legal al
mismo.

Coord¡nrOoC
Técnica OHN

L

39
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documento

Revisión del documento

Verificación del documento

¡S\A 
Dr

f\,tLlRroE

Elaborado por: Carqo Area Funcional Fecha Firma

José Roberto
Rodríguez

Profesional de
Normalización

Organismo
Hondureño de
Normalización

Octubre 2025

Revisado por: Carqo Area Funcional Fecha t,

Sandra Ruth
Gómez

Coordinadora
Técnica del OHN

Organismo
Hondureño de
Normalización

Octubre 2025 J
)

Verificado por: Garqo Area Funcional Fecha ;y\ g'"-;p6ffir^
* *

Joel Eduardo
Salinas

Secretario General Secretaría General

Dayly Maridol Ruiz
Directora Regional

San Pedro Sula
Dirección Regional en

San Pedro Sula
Octubre

2025

Reyna Yajaira
Handal

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Octubre
2025

pE

*
+

I

Florinda Isabel
Galo

Directora de la
Unidad de Servicios

Legales

Unidad de Servicios
Legales

Octubre
2025

Melissa Nicole
Handal

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones

Unidad de
Comunicaciones

Octubre
2425

,.¡
."' . ,. ,i

¡l
án

;-': ##
ffi,e*retmr§,sr **
tles*rr*t[tr
§q*r**rrr**+*

*
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Bessy Yamileth
Castro

Versión 2 112
OD

o
u

2025

/*

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Octubre
2025

Denia Milagro
Nájera

Directora Unidad de
Planeamiento,

Evaluación y Gestión
(UPEG) y

Coordinadora de
cocolN

Unidad de
Planeamiento,

Evaluación y Gestión

Octubre
2025

a

{

Octubre
2025

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Octubre
2425

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Subgerente de
Recursos Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Octubre
2425

Ariana Sulay
García

CJ

*

Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos Materiales

y Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos Materiales y
Servicios Generales

Octubre
2425

Darwin Aplicano Jefe de la Unidad de
Soporte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Octubre
2A25

t4

+
tl

fr".

Sandra Ruth
Gómez

Especialista de
Gestión de la

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Octubre 
,

2A25 ,-*,/
I

Yunior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de Auditoría

lnterna (UAl)

Unidad de Auditoría
lnterna (UAl) 2425

c

r{1,\CI4
§0s U¿r,U¡nOS I
'#y#
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Octubre\
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*
§

zo
o

Aprobación del documento

FAprobado por: Carqo Area Funcional Fecha

Abg. Fredis
Alonso Cerrato

Valladares

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Secretaría de
Desarrollo

Económico (SDE)

Octubre 2025

d

Octubre 2425

r* *_* '

lng. Jenny
Elizabeth Pineda

Secretaría Técnica
Sistema Nacional

de la Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

(sNc)

H#${mL$ffie$

o

r=

43



;":p*
Se*rm*rari* *u
d3**mrr*ü[*
ffic*n*.rffiicsr

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓIT¡ICO

SISTEMA NACIONAL DE I.A CALIDAD
ORGANISMO HONDUREÑO DE NORMALIZACIÓN

PR-SNC-OHN-OA2
PROCEDIMIENTO DE VENTA DE DOCUMENTOS

NORMATIVOS
SDEI§NC/OHN

Versión 2 Octubre 2425 44 de 11?

TABLA DE CONTENIDO

1. Objetivo del procedimiento

2. Alcance del procedimiento ......

3. Marco legal del procedimiento ¡........¡...

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

5. Responsables del procedimiento ....,¡..

6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o resultados det procedimiento....¡¡....¡.

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

9. Descripción del procedimiento

1 0. Diagrama de flujo del procedimiento ...............i....

11 . Ggstión dgl riesgo ...........¡.i

12. Elementos transversales del procedimiento .

1 3, Bibliografía .......

14. Anexos

15. Control de cambios al procedimiento

45

45

45

45

46

46

46

47

47

49

50

53

53

53

57

J-

44



§*trr#trxra,* *e
#*s,sry*tl*
ffir*r*mrreic*

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO

SISTEMA NACIONAL DE I..A CALIDAD
ORGANISMO HONDUREÑO DE NORMALIZACIÓN H#Wffirrffi&s

PR.SNC-OHN-OA2 PROCEDIMIENTO DE VENTA DE DOCUMENTOS
NORMATIVOS SDE/SNC/OHN

Versión 2 Octubre 2A25 45 de 112

1. Objetivo del procedimiento

Describir el procedimiento para Ia venta y/o adquisiciones de documentos normativos a través de
los servicios que el Organismo Hondureño de Normalización (OHN) presta.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento aplica a! personal del OHN y público en generalque esté interesado en adquirir
Ios documentos normativos desarrollados por el OHN.

3. Marco legal del procedimiento

No. Códiqo Documento
1 Decreto No. 29-29fi Lev del Sistema Nacional de la Calidad

2
Decreto Ejecutivo Número
PCM-o42-2017

Adscripción del Sistema Nacional de la Calidad, con todos los
Órganos que Io integran, a la Secretaría de Estado en los
Despachos de Desarrollo Económico

3 Decreto Numero 146-86 Ley General de Ia Administración Pública
4 Acuerdo ministerial No.

464-2021
Reglamento lnterno del Servidor Público de la Secretaría de
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

5 Acuerdo Ministerial No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso del Archivo General de la
Secretaría de Desarrollo Económico

o
Decreto Ejecutivo No. PCM-
008-97

Reglamento de organización, funcionamiento y competencias
del poder eiecutivo

7
Decreto Leg islativo No.266-
24fi

Ley para Optimizar la Administración Pública, mejorar los
servícios a [a ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia
en el Gobierno

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

En el OHN se establecen las siguientes políticas y procedimientos para la venta de documentos
técnicos normativos:

En caso de impresiones de "Ediciones Especiales", es decir normas no impresas en OHN sino con
formatos y logos adicionales de posibles patrocinadores, se deberá reconocer un 40o/o de derechos
de autor al OHN/SNC sobre e! valor total del precio de la Norma publicada por el OHN.

EI OHN puede establecer acuerdos de licenciamiento para aquellas organizaciones que brindan
capacitaciones sobre normas OHN de forma que les permitra a dichas organizaciones ofrecer y
usar las normas y otros documentos normativos OHN a precios diferentes del OHN, estos precios
se otorgarán dependiendo de la cantidad y tipo de norma.

EI OHN puede otorgar documentos normativos OHN gratis a Secretarías de Estado siempre y
cuando se solicite de manera formal ante el OHN por parte de Ia máxima autoridad, con su
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respectiva justificación de uso. Se exceptúan !o siguientes documentos normativos: OHN-ISO,
OHN-ISO/IEC, OHN-IEC, OHN-COPANT, OHN-ASTM y OHN-IWA, por derechos de autor.

E¡OHN otorgará un descuento del 10o/o a aquellas organizaciones o personas que compren cinco
o más Normas Hondureñas.

A estudiantes se les otorgará un descuento del 20o/o an la compra de normas OHN y en cursos de
capacitación siempre y cuando presente su carné vigente.

El OHN otorgará un descuento del 10o/o an cursos para aquellas organizaciones que inscriban más
de cinco (5) personas o compren más de cinco normas para ser utilizadas durante elcurso.

5. Responsables del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsab¡lidad

OHN Profesional en Normalización

Recibir sol¡citud de cotización.
Elaborar cot¡zación de normas.
Verificar el pago de las normas presentado
por el solicitante.
Preparar y entregar las normas al solicitante.

a)
b)
c)

d)

6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

Gódiqo lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
N/A Correo electrónico de solicitud Archivo OHN 5 años

Cotización OHN
No.)U202Y

Cotización Archivo OHN 5 años

TGR-1 Recibo de pago de la Tesorería
General de la República (TGR-1)

Archivo OHN 5 años

N/A Catálogo de Normas Hondureñas
Publicadas

Archivo OHN 5 años

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
Cotización OHN
No. l202x

Cotización Archivo OHN 5 años

OHN No. X Documento normativo
entreqado

Archivo OHN 5 años

rI,
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8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

8.1 Glosario de términos

Documento normativo: Proporciona reglas, directrices, o características de un producto, servicio
y/o actividades o sus resultados. Abarca documentos como normas técnicas, especificaciones
técnicas, guías técnicas y acuerdo de taller nacional.

Norma técnica: Documento de carácter voluntario, basado en el consenso y aprobada por un
organismo reconocido. Proporcionan especificaciones (reglas, directivas o características) para
las actividades o sus resultados, para usos comunes y repetidos. Dirigidas a la obtención de un
nive!óptimo de ordenamiento en un contexto dado.

8.2 Siglas y abreviaturas

IEC
tso
OHN
SDE
SNC
TGR-1

Comisión Electrotécnica I nternacional
Organización Internac¡onal de Norm alización
Organismo Hondureño de Normalización
Secretaría de Desarrollo Económico
Sistema Nacional de la Calidad
Recibo de pago de la Tesorería General de la República

9. Descripción del procedimiento

Este procedimiento se ejecuta de la siguiente manera:

Profesional de Normalización
9.1 Solicitar la compra; la parte interesada solicita al OHN la compra de cualquier documento
normativo vía correo electrónico o telefónica.

Profesional de Normalización
9.2 Emitir cotización y enviar a la parte interesada la oferta de servicios (Ver referencia en Anexo
1).
Nota: si la parte interesada está de acuerdo debe pagar TGR-I de lo contrario fin del procedimiento.

Parte interesada
9.3 Pagar el Recibo TGR-1 de acuerdo con Ios procedimientos de la administración pública y
enviar copia delcomprobante al profesionalde normalización (Ver referencia en Anexo 2).

Profesional de Normalización
9.4 Entregar documento(s) normativo(s) a Ia parte interesada (Ver referencia en Anexo 3).

Profesional de Normalización
9.5 Registrar la ventia de(los) documento(s) normativo(s) en elarchivo delOHN.
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Profesional de Normalización
9.6 Remitir eITGR-1 pagado al enlace administrativo SNC-SDE y la cotización delservicio

s#*rÉt§rrig e§s
#*smfiütl¿r
Hr*prt**vtice¡

Matriz de actividados, responsables y formularios
Manual de Procedimientos

rt'

Ho.
Etapas del
Proceso

Obietivo de la
Etaoa lnsurno Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1
Solicitar la
compra

Recibir la solicitud
de compra

Solicitud

Recibir de la parte
interesada la solicítud
de compra del(los)
documento(s)
normativo(s) vía
correo o telefónica

1 día
Profesional en
Normalización

NIA N/A

2
Emitir
cotización

Presentar la oferta
de servicio: Precio
de documentos
normativos y forma
de pago

Cotización

Emitir cotización y
enviar a la parte
interesada
NOTA: Si la parte
interesada está de
acuerdo con la oferta
de servicio debe
generar y pagar TGR-1
de lo contrario finaliza
el procedimiento

1 día
Profesional en
Normalización

Cotización
Parte
interesada
(solicitante)

3
Pagar el
Recibo TGR-
1

Formalizar la
compra del(los)
documento(s)
normativo(s)

TGR.l

Pagar Recibo TGR-I
de acuerdo con los
procedimientos de la
administración pública
y enviar copia del
comprobante al
profesional de
normalización

Sin
definir

Parte
interesada

N/A N/A

4
Entregar
documentos
normativos

Tener acceso al(los)
documento(s)
normativo(s)

Documento
normativo

Entregar el(los)
documento(s)
normativo(s) a la parte
interesada

1 día
Profesional en
Normalización

Documen-
tos
normativos
entregados

Parte
interesada
(solicitante)

5
Regístrar la
venta

Tener el historial de
ventas

Plantilla de
registro de
ventas

Registrar la venta de
documentos
normativos
en el archivo del OHN

1 día
Profesional en
Normalización

N/A N/A

6
Remitir el
TGR-1

Reportar las ventas
para efectos
administrativos

TGR-1 y
cotización

Remitir el TGR-1
pagado al enlace
administrativo SNC-
SDE y ¡a cotización
del servicio

1 día
Profesional en
Normalización

TGR-1 y
cotización

Enlace
administra-
tivo SNC-
SDE

48



##v#tffir{dr
t8§ffi?,Y*t[qs
**rt*+rt{**

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO

SISTEMA NACIONAL DE LA CALIDAD
ORGANISMO HONDUREÑO DE NORMALIZACIÓN

PR.SNC-OHN-OO2
PROCEDIMIENTO DE VENTA DE DOCUMENTOS

NORMATIVOS
SDE/SNC/OHN

Versión 2 Octubre 2A25 49 de 112

10. Diagrama de flujo del procedimiento

La siguiente figura muestra el diagrama de fluio del procedimiento para la venta documentos
normativos.

PROCEDIMIENTO DE VENTA DE DOCUiJIENTOS NORMATIVOS

Profesional de Normalización Parte lnteresada

lnicio

1. Recibir de la parte
interesada la solicitud de

compra del(los)
documento(s)

normativo(s) vía correo o
telefénica

3. Pagar Recibo TGR-I
de acuerdo con los

procedimientos de la
administración pública

y enviar copia del
comprobante al
Profesional en
Normalización

(TGR-Í )

2. Emitir cotización y
enviar a la parte

interesada
NOTA: Si la parte
interesada está de

acuerdo con la oferta de
servicio debe generar y

pagar TGR-1, de lo
contrario finallza el

procedimiento
(Cotizacion OHN)

5. Registrar la venta de
documentos normativos
en el archivo del OHN

4. Entregar el(los)
docurnento(s)

normativo(s) a la Parte
lnteresada

(Norma OHN)

Fin

6. Remitir el TGR-I
pagado al enlace

administrativo SNC-SDE y
la cotización del servicio
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11. Gestión del riesgo

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓvtrCO (SDEy
SISTEil{A NACIO)§AL DE LA CALIDAD

§cI-T§Ci222-fih
§CI-TSCi223-00¡
§CI-TSC !22+40

Fonnulario l7 - SDEIIATRTZ pARA LA Et'Arurctóx, lrÁtlsls y Rrspr EsrA A Los RrEscos

PROCESO: \ienta de documentos normativos

I§O}IBRE DEL STSPROCESO: \¡enta de normas

OBIETT1'O: Colocar a disposición del público en general un catáloso de l§ormas Hondr¡reñss para eontribur aI desarrollo de los
sectores productiros del pais

(2)
Etrpa del

Pnoce§o

(s)
Ilescrtpcién
det Riesgo

(o
Zonr de
RIesgo

Prellmlnrr

a
Controles

obligatorlos
plra mitiger

los riesgos

(E)
Controles

que eristen
en l¡ entldrd

Riesgo
Residu¡l (r3)

(10)
P

(1r)
I

2 J TT

lvfantener
cotreo
electronico ¡-
teléfono
drsporubles.

Disponer toda
la
informacrón
nece§ana en

el sitio neb
_v'o rnstalar
planta
telefomca
instin¡cional

Mantener
colreo
electro¡rico v
teléfono
disponibles

Disponer toda la
infonnación
necesana en el
sitro ureb.v,'o

urstalar planta
telefónlca
instrtucional

I "l Aceptar

1
b , }I

!'erifica¡
eotización

Verificar
cotización

Verrficacrón
sr¡zada

I l Aceptar

compra los medios de
cornuucacrón
que no
pemuta la
recepcrón de
la soticitud

)"o
comtrnrcacrén
con OHN

erónea del
precío o del
documento

cotización de

documentos
normativos

,..*J normativo

(t)
lio.

Riesgo
Iuhercnle

(e)
Controle

pendientes por
estrblecer pan

mitfrr los
riesgos

(12)
T.aan

de
Ricsgo
FlnrI({)

P
(§)
I

B

B
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1

Pagar el

TGR-1

Entregar los
docu¡uentos
nomatiros

ventas

3.1 Pago

erróneo en
rubro

, cotrespondien
te

4.1 Enüega de
documento
normativo
erróneo

en

resistro

1 3 }I

Detallar
infonnacrón
de pago en la
cotrzación

Detalla¡
informacrón
de pago en la
cotización

Resaltar en el
instructn'o de
pago de la
comuricación
enviada

I 1 Aceptar

1 }I

Verificar los
documentos
normativos
que se

entregarán
versus los
cotizados v el
recibo o
comprobante
de oaco

Verificar los
documentos
normatiros
que §e

entregarán
versus los
cotizados v el

recrbo o
comprobante
de oaqo

Verificaeión
cruzada con al

menos un
miembro del
staffdel O[Í]¡
antes de

enhegarlos

1 ] Aceptar

1 2

Venficar el
reeistro

Venficar el
reeistro

Venficación
cruzada con al
meoo§ un
mien¡bro del
staff del Otni

1 I Aceptar

6 Remitu el
TGR-I

6.1 Omitir la
entrega de un
TGR-I

1 I

Veriñcar
norma§
entregadas
l'ersus TGRs

Venficar
noñna§
entregadas
l'ersus TGRs

Verificación
cruzada con al
menos un

miembro del
staff del Ottll

I I Aceptar

Ehboredo por: Revisedo por: Aprobedo por:

, nn

Ing. José Roberto Rodriguez

Profesioual de Normalización

Lic. S¡ndr¡ Gómcz
Coordinadora Técnica d¡f;i :r

Organisrno H ondur eftÉzde_tgri.,

Norrralización,5,- §$"'

ll,§c, Karl¡ §inoske Pérez

Subsecretaria de Integración

Pineda

de la
del

Frrma: 'q^ñtj
6

recf octubre f0:-(

l"l
J
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Mapa para la Valoración Preliminar y F¡nal de los Riesgos

MAPA PARA LA VALORACIOH PRELIMIHAR Y FINAL DE LOS RIE§GO§

a

PROPO§ITO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos

PROBABILIDAD

Muy Alta (5)

Alta {4}
'!

Moderada {3)

Ba¡a (2)

Muy Ba¡a (1)

l,luy Ba¡o (1) Balo (2) Moderado {3} Alto {4} lnuv Alto(5}

IITIPACTOS

¿OHA DE RIE SGO:

Zona de Riesgo illoderoda: Resgrestas, AceÉar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

Zona de Riesgos Alta: o evitar.

A A f; E E

A A E r
lrl A E tr

E
B A E

A A

Er lona de Riesgo fxtrema: Retg.restas. Raducir el *esgo tcosto benelcíol. 6 eritsr, o cornpartir o lrsrsfttít
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I 2. Elementos transvensales del procedimiento

Se utiliza la siguiente matriz de verificación de inclusión de elementos transversales.

Denominación del proceso: Venta de documentos normativos
Preountas de verificación S¡ No Respuestas de verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al Control
intemo v anticorruoción?

x
Trimestralmente se realiza un reporte de
documentos normativos proporcionados a la
UPEG de la institución, acompañados de los
TGR-1 respectivos

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la
descentralización?

x No aplica, porque no estamos bajo la figura de
descentralización

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la
part¡c¡pación c¡uda

X
Existe un catálogo de Normas Hondureñas
publicado gue puede ser consultado en
nuestras oficinas por el público en general

¿La descrípción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la
transparencia y acceso a la información
pública?

X
Los documentos normativos hondureños
pueden ser adquiridos y consultados en el
OHN

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al archivo
documental?

x
Está en proceso el diseño de un catálogo
digital de Normas Hondureñas y la descripción
de cada una

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al
cumplimiento de los indicadores de PEI
institucional?

X
Este cumple con el indicador de: Numero de
documentos normativos proporcionados, el
cual incluye la venta de estos documentos
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14. ANEXOS

Anexo I

SNCffi
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COTIZACIÓN DE NORMAS
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Anexo 2
REcrBo DE LA TESoRERía cenemL DE LA nepúaL¡cA TGR-I
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Anexo 3

DOCUMENTO NORMATIVO

NORMA
HONDUREÑE

OHN.ISO
50001

Siste¡rms de gestión de la energía -Reqrrisitos con orielrtación par.a str uso

Scauaü r&cióa dr h l{orm¡ Intrrnrion¡l publicrdr ro 3018'08

Puhl¡erdo por rI OHH tn Tr¡pcrfnlpr lloodurrr, er ?O19.06-38
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15. Control de cambios al procedimiento

Historial de cambios al procedimiento

(rar ('9 1\oo4a-
o
3
oo

o
9f
ú
Do

Autor aFecha Versión
Carqo Area

Descripción del
cambio Carqo Firma

tr

NACICI¡¿O,
¡rr\[r{.

Octubre
2025 1.0

Profesional de
Normalización

OHN

1. Adición, eliminación
o combinación de
actividades
comprendidas en el
procedimiento.
2. Carnbio en el flujo o
secuencia de las
actividades del
procedimiento.
3. Adición o
eliminación de
normas, leyes,
decretos, reglamentos
y cualquier documento
normativo que regulen
el procedimiento y den
sustento legal al
mismo.

ú

Coordinadora
Técnica OHN

{-*#$dffiuffi,As
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documento

Revisión del documento

Verificación del documento

Elaborado por: Cargo Area Funcional Fecha Firma

Erica Edith
Doblado

Responsable del
Sistema de

Gestión y de la
Nómina de

Evaluadores y
Expertos Técnicos

Organismo
Hondureño de
Acreditación

Octubre 2025

Revisado por: Cargo Area Funcional Fecha

Liza María Madrid
Coordinadora

Técnica

Organismo
Hondureño de
Acreditación

Octubre 2025

,

!.t
l-1

C
t,
ü

^/o¡;our

Verificado por: Cargo Area Funcional Fecha. *rts *FíttoE\,
ü
*Joel Eduardo

Salinas
Secretario General Secretaría General

Dayly Maridol Ruiz
Directora Regional

San Pedro Sula
Dirección Regional en

San Pedro Sula

'q
Octubre

2025

Reyna Yajaira
Handal

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Octubre
2425

ffi
,d(t"T.eÉr'ta

m*-d
ffiatffi

.r

Florinda lsabel
Galo

Directora de la
Unidad de Servicios

Legales

Unidad de Servicios
Legales

Octubre
2025
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ffim*qurr*t,[*
ffi*tBnqpry,ri**

59



:-:*t
Sm*.r*tqxr[te **
ffiexq*rvmtIs
Hewn&tmr[**

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

SISTEMA NACIONAL DE LA CALIDAD
ORGANISMO HONDUREÑO DE ACREDITACIÓN

SDE/SNC/OHAPR-SNC.OHA-
001

PROCEDIMI ENTO GENERAL DE ACREDITACIÓN

de1OCTUBRE 2025Versión 2.0

Directora de la
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Melissa Nicole
Handal

+
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Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

a
I

/
L

Octubre
2025

Denia Milagro
Nájera

Directora Unidad de
Planeamiento,

Evaluación y Gestión
(UPEG) y

Coordinadora de
cocolN

Unidad de
Planeamiento,

Evaluación y Gestión

Octubre
2425

¡t

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

/

Octubre
2425

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

(

Octubre
2425

T
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Ariana Sulay
García

Subgerente de
Recursos Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Octubre
2025

f
*

Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos Materiales

y Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos Materiales y
Servicios Generales

Octubre
2025

Darwin Aplicano Jefe de la Unidad de
Soporte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Octubre
2425
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Sandra Ruth
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Especialista de
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Aprobación del documento
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Abg. Fredis
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Procedimiento General de Acreditación

l. Objetivo del procedimiento

Establecer los lineamientos y metodologías para realizar elproceso de acreditación a Organismos
de Evaluación de la Conformidad (OEC) por el Organismo Hondureño de Acreditación (OHA).

2. Alcance del procedimiento

El presente procedimiento es aplicable a todos los Organismos de Evaluación de Ia Conformidad
(OEC) que soliciten la acreditación ante el Organismo Hondureño de Acreditación (OHA), y será
implementado por el personal interno y externo involucrado en el desanollo del proceso de
acreditación.

3. Marco legal del procedimiento

No. Códiqo Documento
1 Decreto No. 29-2011 Ley del Sistema Nacional de la Calidad (Ver referenc¡a en Anexo 1).

2
Decreto Ejecutivo
No. PCM-042-2017

Adscripción del Sistema Nacional de la Calidad, con todos los Organos
que lo integran, a Ia Secretaría de Estado en los Despachos de
Desarrollo Económico.

3
Acuerdo Ministerial
No. 137-2022

Reglamento Interno del Organ¡smo Nacional de Acreditación (Ver
referencia en Anexo 2).

4 OHN-ISO/IEC
1741t2017

Evaluación de la conformidad - Requisitos para los organismos de
aereditación que realizan la acreditación de organismos de evaluación
de la conformidad (Ver referencia en Anexo 3).

5 Decreto No. 146-
1 986

Ley General de la Administración Pública.

6 Acuerdo Ministerial
No. 064-2021

Reglamento Interno del Servidor Público de Ia Secretaría de Estado en
el Despacho de Desarrollo Económico.

7 Acuerdo Ministerial
No. 126-2A23

Reglamento de Manejo y Uso del Archivo General de la Secretaría de
Desarrollo Económico.

8
Decreto Ejecutivo
No. PCM-008-97

Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del poder
eiecutivo

I Decreto Legislativo
No.266-2013

Ley para Optimizar la Administración Pública, mejorar los servicios a la
ciudadanía v Fortalecimiento de la TransparencÍa en el Gobierno

IE
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4. Políticas y lineamientos del procedimiento

En el OHA se establecen Ios lineamientos y políticas aplicables al procedimiento de solicitud de
acreditación por parte de los Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC), conforme a los
requisitos establecidos en la norma OHN-ISO/IEC 17011 (Ver referencia en el Anexo 3), en su
versión vigente, y de acuerdo con los lineamientos emitidos por la Cooperación lnteramericana de
Acreditación (IAAC). Estos lineamientos buscan asegurar que los OEC demuestren competencia
técnica, imparcialidad e independencia en la realización de las actividades para las cuales solicitan
la acreditación.

Dichas solicitudes se pueden recibir de manera física o digital, siempre y cuando estén completas
y que den respuesta a lo solicitado por el OHA, los tiempos están establecidos en el procedimiento.

5. Responsables del procedimiento

6. Insumos del procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

Area Puesto de trabaio Responsab¡lidad

Secretarías de
Acreditación

Responsable de la
Secretaría de Acreditación

Dar segu¡miento a todo el procedimiento de
acreditación, desde el inicio hasta el final.

Coordinación de
Acreditación

Coordinadora Técnica de
Acreditación

Vigilar que el proceso se realíce efectivamente e
intervenir en situaciones que ameriten de la
coord¡nación.

Gestoría de la
Calidad

Responsable Gestoría de la
Calidad y Nómina de
Evaluadores

Mantener actualizado el sistema de gestión y
capacitados a los profesionales de la nómina de
evaluadores.

Códiso lnsumos Lugar de guarda Tiempo de quarda

OHA-MC-POO4-FA1
Solicitud de acreditación y
anexos

Archivo /expediente
del organismo de
evaluación de la
conformidad.

5 años después de
la vigencia.

oHA tuc-Poos-F11 Plan de acciones correctivas

Gódiqo Productos Luqar de guarda Tiempo de guarda

OHA.MC-POO4-F11
Admisibilidad al organismo
de evaluación de Ia
conformidad

Archivo /expediente
del organismo de
evaluacíón de [a
conformidad.

5 años después de
Ia vigencía.

OHA-MC-POO5-F1O lnforme de la evaluación

oHA-MC-PO06-F03 /
OHA-MC-PO06-F06

Notificación de la resolución
al organismo de evaluación
de Ia conformidad y
certificado de acreditación
(cuando aplique)

64



l*Ip#
Sm*,r**qrr{fi s,*
#*xslrr*tk¡
Hr*gt$',tttic*

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

SISTEMA NACIONAL DE LA CALIDAD
ORGANISMO HONDUREÑO DE ACREDITACIÓN

PR-SNC.OHA-
001

PROCEDIM]ENTO GENERAL DE ACREDITACIÓT.¡ SDE/SNC/OHA

Versión 2.0 OCTUBRE 2025 65 de 112

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

8.1 Glosario de Términos

Acción Correctiva (AC): Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad y evitar
que vuelva a ocunir. La acción conectiva se establece al realizar un análisis de causa baio
diferentes herram ientas.

Acreditación: atestación de tercera parte relativa a un organismo de evaluación de la conformidad
que manifiesta la demostración formal de su competencia, imparcialidad, y funcionamiento
coherente en !a realización de actividades específicas de evaluación de la conformidad.

Admisibilidad técnica: análisis técnico a partir de la solicitud de acreditación, que incluye: revisión
de Ia descripción del alcance, constatación del tipo de OEC y otros factores que determine la
Secretaría de Acreditación, según sea elcaso.

Alcance de la acreditación: Actividades específicas de evaluación de la conformidad para las
que se pretende o se ha otorgado Ia acreditación.

Apelación: Solicitud delorganismo de evaluación de la conformidad hacia el OHA para que éste
reconsidere una decisión que ha tomado en relación con la acreditación.

Nofa: Las decisiones pueden incluir:
- rechazo a aceptar una solicitud;
- rcchazo a proceder con una evaluación;
- rechazo a cambios en el alcance de la acreditación;
- decisiones de negar, suspender o retirar la acreditación; y
- cualquier otra acción que impida el obtener la acrcditación.

Certificado de acreditación: documento formal o conjunto de documentos, que indica que la
acreditación ha sido otorgada para elalcance definido.

Gorrección: Acción tomada, puntual e inmediata, para eliminar la no conformidad detectada y
para reponer !a conformidad de una desviación. No implica un análisis de causa.

Nota: Una conección puede rcalizarce junto con una acción conectiva.

Criterio (C): guías de carácter interpretativo derivadas de requisitos específicos de las normas
aplicables y bajo los cuales se evalúa Ia conformidad de los OEC, es de cumplimiento obligatorio.
Basado normalmente en guías, directrices de ILAG, IAF, IAAC entre otros.

Equipo Evaluador (EE): grupo de evaluadores que Ilevan a cabo una evaluación con elapoyo de
expertos técnicos. Un equipo evaluador está compuesto generalmente por un Líder de equipo,
uno o más Evaluadores, expertos técnicos, y puede incluir evaluadores en entrenamiento,
observadores o testificadores.

6s
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Evaluación de la Conforntidad (EG): demostración de que se cumplen los requisitos
especificados.

Nota: La evaluación de la conformidad incluye las actividades defrnidas tales como: ensayos, la inspección,
la validación, la verificación, la ce¡tificación.

Evaluación ln Situ: Es la evaluación que se desarrolla de manera presencial en el lugar en sitio,
talcomo lo describe el alcance delOEC que solicita la acreditación.

Evaluación remota: Evaluación de la ubicación física o sitio virtualde un organismo de evaluación
de la conformidad, usando medios electrónicos.

Nota: un sitio virtual es un remoto en línea que permite a las perconas ejecutar procesog por ejemplo, en
un entomo en la nube.

Evaluador (E): persona designada por un organismo de acreditación, para ejecutiar, sola o como
parte de un equipo de evaluación, una evaluación de un organismo de evaluación de la
conformidad.

Evidencia obietiva: registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información, que son
pertinentes para los criterios de evaluación y que son verificables.

Nota: La evidencia de la evaluación puede ser cualitativa o cuantitativa. Esta puede obtenerce por medio de
la obseruación, ent¡evista, revisión, medición, testificación, superuisión u ofir¡s medios.

Experto Técnico (ET): Persona designada por un organismo de acreditación, que trabai¡a bajo la
responsabilidad de un evaluador, que proporciona conocimientos específicos o pericia respecto al
alcance de la acreditación a evaluar.

Hallazgo: Conjunto de hechos o hecho que se ponen de manifiesto durante una auditoria,
evaluación entre pares, trabajo de rutina, entre otros, Ios cuales se detectan a través de
evaluaciones de documentos, registros, entrevistias, u observaciones.

Nota: En una evaluación de AHA, los hallazgos se pueden clasificar en: No anformidades mayorcs, No
conformidades menores y oportunidades de mejon.

Líder de Equipo (EL): evaluador al que se le asigna la responsabilidad general de la gestión de
una evaluación.

Nota: el líder del equipo puede rcalizar la evaluación del Sistema de Gestión de la Calidad y actuar como
experto técnico durante la misma evaluación.

No Gonformidad (NC): lncumplimiento de un requisito

Nota: Pan fines de este prccedimiento, es un incumplimiento de un rcquisito de la norma aplicable, de los
criterios, políticas y condiciones de la acreditación, o bien de los propios documentos del OEC solicitante,
que puede ser detectado durante la evaluación documental o in situ, y que requiere de una acción conectiva
o conección.

E,

-
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Organismo de Evaluación de la Conformidad (OEC): organismo que realiza actividades de
evaluación de !a conformidad, excluida la acreditación. Es el usuario directo de los servicios del
OHA.

Nota: Existen los siguientes fipos de OEC: labontorios de ensayo, labontorios de calibnción, laboratoñas
clínicos, organismos de inspección, y otganismos de ceñiftcación de sr.sfemas de gestión, de personas y de
productos. Un oryanismo de acreditación no es un organismo de evaluación de la conformidad.

Política (P): conjunto de directrices desarrolladas por el OHA de carácter obligatorio para los OEC,
cuyo objetivo es regir la ejecución de tareas en un tema determinado y vinculado alcumplimiento
de los requisitos de las normas, guías, criterios y condiciones de la acreditación aplicables.

8.2 Siglas y abreviaturas

CA
CAC
CAS
IAAC
IEC
rso
NEE
oEc
OHA
OHA-MC-POO4-FO1
oHA-MC-PO04-F02
OHA-MC-PO04-FO3
OHA-MC-PO04-F04
OHA-MC-PO04-FO5
oHA-MC-PO04-F06
OHA-MC.PO04-FO7
OHA.MC-PO04.FO8
OHA-MC-PO04-FO9
OHA-MC-POO4-F1O
oHA-MC-PO04-F1 I
oHA-MC-PO04-F12
OHA-MC-POO4-F16
oHA-MC-PO04-F16
oHA-MC-PO05-F07
OHA.MC.POO5.FO8
oHA-MC-PO05-F10
OHA.MC-POO5-F1 1

oHA-MC-PO05-F12
OHA-MC-POO5-F13

Coordinadora Técnica
Comisión de Acreditación
Comité Técnico Asesor

Cooperación lnteramericana de Acreditación
Comisión Internacional Electrotécnica
Organización lnternacional de Normalización
Nómina de Evaluadores y Expertos Técnicos del OHA
Organismo de Evaluación de la Conformidad
Organismo Hondureño de Acreditación

Solicitud General de Acreditación
Solicitud de acreditación de Laboratorios de Ensayo
Solicitud de acreditación de Laboratorios de Calibración
Solicitud de acreditación de Laboratorios Clínicos
Solicitud de acreditación de Organismos de lnspección
Solicitud de acreditación Organismos de Certificación Sistema de Gestión
Solicitud de acreditación Organismos de Certificación de Personas
Solicitud de acreditación Organismos de Certificación de Productos
Petición de Subsanación a la Solicitud de Acreditacíón
Comunicación del OEC al OHA
Notificación de Admisibilidad Técnica
Designación del Equipo Evaluador
Encuesta satisfacción de los servicios del OHA - PA
Encuestia satisfacción de los servicios del OHA - PB
lnforme de evaluación documental
Plan de evaluación ln Situ
lnforme final de evaluación
Plan de acciones correctivas
Solicitud de ajuste al PAC
lnforme de verificación de acciones correctivas
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oHA-MC-PO05-F14
OHA-MC-POO5-F15
OHA-MC.POO6-FO3
oHA-MC-PO06-F04
oHA-MC-PO06-F06
OHA-MC-PO06-FO7
OHA-MC-PG1O-FO6
PAC
SA
SEFIN
SG
SNC
TGR
VAC

lnforme administrativo de evaluación
Aspectos de revisión para OEC acreditados
Notificación de la resolución al OEC
Compromiso de acreditación
Certificado de acreditación
Alcance de acreditación
Notificación de pago (proforma)
PIan de Acciones Correctivas
Secretarías de Acreditación
Secretaría de Finanzas
Sistema de Gestión
Sistema Nacional de la Calidad
Recibo de pago /Tesorería General de la República
Verificación de Acciones Correctivas

-

9. Descr¡pción del procedimiento

Este procedimiento se ejecuta de la siguiente manera:

Secretaría de Acred itación
9.1 El organismo de evaluación de la conformidad debe presentar las solicitudes de acreditación
generaly !a específica según aplique elárea acreditar, en formato físico o digital, firmada y sellada
por el representante legal de la organización, esta debe ser completa con toda la información
solicitada, incluyendo los anexos solicitados, deben ser presentados en formato electrónico
protegido, ante el Organismo Hondureño de Acreditación, a la Secretaría de Acreditación.

Secretaría de Acreditación
9.2 Revisar la solicitud de acreditación del organismo de evaluación de la conformidad (cliente)
por parte de la Secretaría de Acreditación para realiza¡ el estudio de admisibilidad técnica de la
solicitud, y, sies necesario subsanar algún requisito, solicita al OEC para que envíe lo pendiente
a! OHA, la Secretaría de Acreditación envía la notificación de pago al usuario u OEC y recibe pago
a través de los mecanismos establecidos por la SEFIN, mediante TGR-01 (Tesorería Generalde
la República) recibo de pago. El equipo evaluador se conforma utilizando los profesionales
calificados e integrados en !a Nómina de Evaluadores y expertos técnicos el OHA, en función al
alcance a evaluar y con criterios de competencia.

Nota: El equipo evaluador se integm como mínimo un líder de equipo y un experto técnico, dependiendo de la cantidad
de alcances a acrcditary el tamaño del OEC.

En el caso de contratar profesionales de organismos homólogos (extranjero), las tarifas de los
honorarios se establecen tomando en cuenta primordialmente las tarifas del OHA, en segundo
lugar, las tarifas del organismo de acreditación de la región de donde proviene y finalmente los
aranceles propios del profesiona!.

-t

68



*: -: **
**r*tsritl Sm

*exürrtlt[m
H*,*m$m[*,*

SECRETARÍN OT DESARROLLO ECONÓMICO

SISTEMA NACIONAL DE LA CALIDAD
ORGANISMO HONDUREÑO DE ACREDITACIÓN F*#&áffi{JffiÁS

PR.SNC-OHA-
001

PROCEDIMIENTO GENERAL DE ACREDITACIÓN SDE/SNC/OHA

Versión 2.0 OCTUBRE 2A25 69 de 112

El OEC al ser notificado sobre el equipo evaluador designado, debe enviar su aprobación u
objeción fiustificando por qué no acepta) al equipo evaluador seleccionado o parte de éste. Una
objeción se establece cuando considera que existen conflictos de interés o riesgos a la
imparcialidad.

En caso de no ser aceptiado elequipo evaluador, se analiza la justificación presentada por eIOEC
y comunica la decisión tomada, si la objeción es aceptada, se presenta una nueva propuestia, una
vez aceptado el equipo evaluador, se inicia el proceso de evaluación.

Secretarla de acreditación y equipo evaluador
9.3 Desarrollar la evaluación documential, mediante !a revisión de los documentos presentados en
la solicitud, con el fin de determinar la conformidad del sistema implementiado por el OEC, con la
norma, las políticas, criterios y procedimientos del OHA aplicables, posteriormente se procede a
la ejecución de la evaluación según los requisitos y plazos establecidos por eIOHA

Los hallazgos identificados en la evaluación documental se registran y se notifica al OEC en el
OHA-MC-PO05-F07 lnforme de evaluación documental, en esta etapa e! OHA puede decidir no
continuar con el proceso de acreditación de acuerdo con el informe documental no favorable
generado por el equipo evaluador, lo cual debe ser notificado inmediatiamente a! OEC.

Si la evaluación documenta! es procedente, el OHA brinda la opción al OEC de cerrar los hallazgos
encontrados previo a Ia evaluación in situ, posteriormente se entrega al OEC el OHA-MC-POO5-
F08 Plan de evaluación in situ, incluyendo las fechas de la evaluación in situ para su aprobación.

Secretaría de acreditación y equipo evaluador
9.4 Ejecutar la evaluación ln Sifu, una vez confirmada la fecha, se procede a la ejecución de la
evaluación según eIOHA-MC-PO05-F08 Plan Evaluación ln Situ, eIOEC debe ofrecer la logística
y cooperación necesaria que permita al equipo evaluador, verificar la eficacia de las acciones
correctivas de los hallazgos detectados en la evaluación documental y la competencia técnica de
las actividades para las cuales está solicitando acreditación.

En la evaluación ln Situ, que el equipo evaluador verifica los hallazgos y considere que las no
conformidades no han sido cerradas satisfactoriamente, se ratifican como no conformidades en fa
evaluación in situ y se detallan en el informe final.

La evaluación /n SrÍu da inicio con la reunión de apertura (presentación del equipo evaluador y del
OEC), se define de manera generalelpropósito de la visita, criterios de acreditación, confirmación
del plan de evaluación y alcance a evaluar.

Los miembros delequipo evaluador evalúan los servicios de evaluación de la conformidad en las
instalaciones del OEC para recopilar evidencia objetiva de que, para elalcance solicitado, eIOEC
es competente, cumple las normas, otros requisitos de acreditación pertinentes y sus propios
procesos. Además, elequipo evaluador es testigo deldesempeño del personaldelOEC.
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El Líder del equipo, con participación de todo el equipo evaluador, informa de manera progresiva
alevaluado sobre los hallazgos detect¡ados durante eldesarrollo de la evaluación y los redacta de
acuerdo con la evidencia objetiva recopilada durante la revisión de los documentos, registros y
evaluación in situ. Esto lo registra en notas de evaluador y listas de verÍficación respectivas, para
luego presentarlo en la reunión de cierre al OEC, quedando evidenciado Ia conformidad del
sistema de gestión del OEC, los hallazgos detectados clasificados como no conformidades
mayores, no conformidades menores y oportunidades de mejora, que deben ser resueltos a fin de
cumplir con todos los requisitos de la acreditación, posteriormente se firma por ambas (OEC y
OHA) partes con elfin de aceptar el informe.

El Líder del equipo prepara el OHA-MC-PO05-F14 Informe administrativo de evaluación, aprobado
por el OEC y lo presenta al OHA para la aprobación de pago (evaluación documental e in situ) al
EE por parte del OEC.

Finalizada la evaluación alOEC, debe completar la OHA-MC-PO04-F16 Encuesta de satisfacción
de los servicios del OHA, con elfin de obtener retroalimentación sobre los servicios brindados para
la mejora continua delOHA.

Secretaría de acreditación y el organismo de evaluación de la conformidad
9.5 lmplementar acciones eorrectivas, esto con el fin de dar seguimiento a las no conformidades
detectadas y aceptadas, el OEG tiene 10 días hábiles luego de Ia reunión de ciene para presentar
a la secretarla técnica de Acreditación, el OHA-MC-PO05-Fí1 PIan de Acciones conectivas,
detallando el análisis de causa, las acciones correc{ivas, el plazo para su implementación y los
mecanismos para evaluar la eficacia, en la OHA-MC-PO05-102 Guía para Preparación de del Plan
de Acciones Correctivas.

Sitranscurrido el plazo establecido, eIOEC no ha presentiado el plan de acciones correctivas, se
cierra e! expediente. Caso contario el EE revisa y analiza el PAC del OEC, si este necesita algún
cambio, se debe solicitar al OEC por un máximo de dos veces, mediante OHA-MC-PO05-F12
Solicitud de ajuste al plan de acciones correctivas.

Nota: Cuando se trata de una evaluación inicial el plazo máximo de implementación fu arciones oonectivas, previo a
recibir la evaluación de verificación de acciones conecfiVag es de 1 20 dlas hábiles a partir de la fecha en que se aprueba
el PAC y pan una evaluación de mantenimiento el plazo máximo de implementación es de 40 dlas hábiles.

Secretaría de acreditación y elequipo evaluador
9.6 Verificar acciones correctivas, una vez implementadas las acciones correctivas e! OEC debe
notificar al OHA para proceder a la verificación de la implementiación, si estas son aceptadas por
elequipo evaluador se describen en el informe y si queda abierta alguna se debe dar seguimiento
en la próxima evaluación a decisión del equipo evaluador y el CAS, sino es suficiente se puede
ejecutar una VAC extraordinaria, por una única vez, terminada esta etapa se procede a la revisión
del informe para la toma de decisión.

II
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El líder delequipo prepara e! OHA-MC-PO05-FI4 lnforme administrativo de evaluación, aprobado
por eIOEC y !o presenta al OHA para la aprobación de pago (evaluación documental e ln situ) al
EE por parte del OEC.

Finalizada la evaluación al OEC, debe completar Ia OHA-MC-PO04-F16 Encuesta de satisfacción
de los servicios del OHA, con elfin de ir hacia la mejora y como retroalimentación a los servicios
brindados.

Secretaría de acreditación, comité técnico aaesor y !a coordinación técnica del OHA
9.7 Tomar la decisión sobre la acreditación, una vez que el OEC ha demostrado que cumple los
requisitos de acreditación y posterior a la verificación de acciones correctivas, el OHA convoca a!
Comité Asesor respectivo para presentar el expediente completo del proceso de acreditación del
OEC, para que e! CAS emita criterio técnico y recomendación con respecto al proceso de
acreditación y que tome la decisión según procedimiento OHA-MC-PO06 Toma de decisión.

Para la toma de decisión se le presenta a! CAS, un resumen ejecutivo delexpediente y los informes
presentrados al CAS, en dicha reunión también se convoca al Equipo Evaluador que participó en
el proceso de evaluación, con el objetivo de que vierta su opinión técnica en base a lo evaluado y
despeje dudas al CAS con elfin de mantener Ia imparcialidad del proceso y que pueda realizar la
toma de decisión objetivamente, la Coordinación Técnica revisa a infonnación y ratifica la
recomendación del comité asesor.

Secretaría de acreditación, comité técnico asesor y la coordinación técnica del OHA
9.8 Notificar y entregar certificado de acreditación (cuando aplique), posteriormente la responsable
de la Secretaría de acreditación notifica la resolución al OEC sobre toma de decisión y en caso de
que se otorgue la acreditación realiza las gestiones relativas al pago de la etapa de otorgamiento
de acreditación.

Nota: en caso de que no se otorgue lo solicitado, el OEC puede presentar por escnto una apelación ante el OHA-

La secretaría de acreditación solicita el pago a través delformulario de notificación de pago. Una
vez que el OEC realizó el pago se procede a emisión del OHA-MC-PO06-F04 Compromiso de
acreditación, el OHA-MC-PO06-F06 Certificado de acreditación y el OHA-MC-PO06-F07 Alcance
de acreditación, para entregar al OEC y firmar ambas partes, posteriormente dar a conocer las
obligaciones y derechos del OEC y del OHA.

La acreditación inicialse otorga por un periodo indefinido y está sujeta a las visitas de vigilancia y
reevaluación, la reevaluación debe realizarse antes de cumplir cinco (5) años desde la acreditación
inicial, la acreditación, se considera vigente siempre que eIOEC demuestre que sigue cumpliendo
con los requisitos de las normas y demás criterios de evaluación establecidos por el OHA, con
esto se finaliza el proceso.

Adicionalalproceso de acreditación se establecen consideraciones adicionales (Ver referencia en
elAnexo +).

7L
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llfratriz de actividades, responsables y fomularios
Manual de Procedimientos

No.
Etapas del
Proceso

Objetivo de la
Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

I

Presentar fa
solicitud de
acreditación

ante el
Organismo
Hondureño

de
Acreditación

Solícitar al
OHA la

acreditación
para

laboratorio de
ensayo,

calibración,
clínico,

organismo de
ínspección y

certificación de
productos

entre otros.

Solicitud y
anexos

Recibir la
solicitud y
anexos de

acreditación
por parte del

oEc

l5 días
Responsable
Secretaría de
Acreditacíón

Confirmación
de recibido o
solicitud de

subsanación
(según

aplique)

OEC

2

Revisar la
solicitud de
acreditación

del
organismo

de
evaluación

de la
conformidad

(cliente)

Revisar el
cumplimiento

de los
requisitos

establecidos
por el OHA

para dar
admisibilidad
al proceso de
acreditación

Solicitud y
anexos

subsanado

Revisar la
solicitud y

anexos para
dar

admisibilidad
al OEC,

gestionar el
pago del
OEC y

preparar
equipo

evaluador

15 días
Responsable
Secretaría de
Acreditación

Admisibilidad
del expediente
/designación
del equipo
evaluador

oEc

3
Desandlar

la evaluación
documental

Conformar el
equipo

evaluador para
que ejecute la

evaluación
documental y
determinar si
continua el
proceso de

acreditación

Designación
equipo

evaluador

Realizar la
evaluación
documental

al OEC y
elaborar plan

de
evaluación
del OEC

20 días
Equipo

evaluador

lnforme de
evaluación
documental

SA

4
Ejecutar la
evaluación

ln Situ

Continuar con
la ejecución de
la evaluación

fn Siúu del
OEC según el
área solicitada

Plan de
evaluación

ln Situ

Realízar la
evaluación
ln Situ y
remitir

lnforme Final
de

Evaluación

20 días
Equipo

evaluador

Plan de
evaluación

/informe de la
evaluación ln

S,fu

SA

*
¡,Ff¡,§F¿

i4- Ár

F4l
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5
lmplementiar

acciones
correctívas

Dar solución a
los hallazgos
encontrados
por el equipo
evaluador al
OEC y que
determinen
gue van a
hacer para
eorregir lo

encontrado

Plan de
acciones

correctivas

lmplementar
acciones

correctivas
por el OEC y

notificar al
OHA

120 días
Organismo de
evaluación de
la conformidad

Comunicación
de ciene de

hallazgos
SA

6
Verificar
acciones

correctivas

Comprobar
que el OEC
realizó las
acciones

correctivas
según los
hailazgos

encontrados

Plan de
acciones

correctivas

Verificar
acciones

correctivas
por el equipo

evaluador

40 días
Equipo

evaluador

lnforme de
verificación de

acciones
correctivas

SA

7

Tomar la
decisión
sobre la

acreditación

Revisar la
información

generada del
proceso de
acreditación

del OEC para
tomar la

decisión según
el

cumplimiento
de los

requisitos
establecidos

por el OHA, al
igual que la

demostración
de la

competencia
técnica del

OEC, siendo
conforme a la

norma
intemacional

aplicable.

lnforme final
de la

evaluación y
el lnforme

VAC

Revisar la
información
presentada

por el equipo
evaluador
para tomar
decisión de
acreditación

30 días

Comité de
acreditación
respectivo

/Coordinación
Técnica de

Acreditación

Acta reunión
toma de la

decisión sobre
la acreditación

SA

I

Notificar y
entregar

certificado
de

acreditación

Notificar al
OEC sobre la

decisión
tomada sobre
el proceso de
acreditación y

entrega del
certificado de
acreditración
en caso de

que aplique.

Resolución

Notificar
sobre la
toma de

decisión y
gestionar el

pago del
OEC.

Cuando
aplique
entregar

certificado
de

acreditación

20 días

Secretaría de
acreditación
respectiva

/Coordinación
Técnica de

Acreditación
/Alta Dirección

Resolución
/certificado de
acreditación

SA
CA
AD
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10. Diagrama de flujo del procedimiento

PROCEDIMIENTO GENERAL DE ACREDITACION

§ecretaria de Acreditaclón Equlpo Evaluador
Organlsmo de

Evaluación de la
Conformidad

Comité de
Acredttación
Coordlnación

Técnica

Secretaria de Acreditación
Coordlnaclón Técnlca

Alta Dirección

3 Realizar la
evaluación

documental al
OEC y elaborar

plan de
evaluación del

oEc
(oHA-MC-PO05-

4- Realizar la
evaluación ¡n
srfu y remilrr

lnforme Finalde
Evaluación

(0HA-MC-PO05-
F1 0)

6.Verificar acciones
conectivas por el
eguipo evaluador

7 Revisar la
información

presentada por
el equipo

evaluador para
lomar decisrón

de acreditación

b

Si

74



:,-: Ft
Smsr*tmr{w #e
*exttry*[*m
H*,epn*rm[*<*

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

SISTEMA NACIONAL DE 13 CALIDAD
ORGANISMO HONDUREÑO DE ACREDITACIÓN Fr#Nffi#ffiÁS

PR-SNC-OHA-
001

PROCEDIMIENTO GENERAL DE ACREDITACIÓN SDE/SNC/OHA

Versión 2.0 OCTUBRE 2025 75 de 112

11. Gestión del riesgo

!ie#?*tflriü é*
f-lá,§fir?r}ttfi
E*on6rrr,i**

SEcRET¡.n'IA DE DEsrRRotLo rcor-óltrco (sDf)
slsrL\fa §r('to\-Ar. Df LA ('-{LID-ID (s§(:,

00¡ IC'I-TS,C¡221-O0

Foroutari,o:? - §DEltrIRü¿pARA LA EsALttA(róx..L'r.lusls r REsptrsra r Lo.s RIEscos

Pf,,OCE§O: Proccdimieirro ger¡aal dc a¡rditacicil}

Ac¡editación a orRa¡riguo dc evaruar*ión dc l¡ confon¡ridad (clier¡te)

liuea¡uieuos 1'nuodologías p&a realizr cl proccso dc acreditacióo a or¡mrisuros & euatu*iür & la confonnided por el Orgalisno Hondurcño
.{r¡ednación

(r)
l{o.

(1) Etrpr del proceso
dtferbs *cgor

I

hts€o¡ar la solicitud de

m:'editación anre el
Organismo Ilondureüo
deAclm*eiou

l.t Que llegue

immphta o que fahe

atgúo mcro
4

Regisua'la solicin¡d cu uru
5itáccra y trasladar a la

¡ara rerisrr si la solrcind esra

ñnuada y con srls E¡wros.

ala
lá

cüI §l¡s

de la pre*omciihr. revirer
ñnnas y er¡ex(x

ia prcseüaciórl re{/i§:u finuas y
il]exo:.

3 , \.7 .{,ceplm

7

Revisar la solicimd de

¡crodi¡acióu del

r:r¡mismo de evatumiü¡
de le coufonnid¡d

(cliclile)

:.1 Q¡c uo se rcvise
cmfomrc a lo

solirit¡do

I 3 TI

Revissr le solicirud con h
üfüEacioú conpl«a. ftmas y
¡ne§os.

Mouitueu corforar al

;ttutpliuricuto de i¡dicadrxer dc

gestióo del Organiuo
Honóuulo de Acreütaeión.
Rqistrar a¡ la bit¡kora &
upedrcoter dc recrbidos.

Asiguar código.
Veriñcr co¡fcnr¡e a lo
¡oüci¡ado.

la solicinld cou l¡
finuas 3'

conlb,nue al

indrtadrrres de

dcl Orgaaiuno
de

lo bitfuora de

de recibidos.

Pars

¡phque.

revisióo de 18 iuformecion
revisa¡ los ricmpos

lo
lo

Registrar el conrrcl etr la

Ce los expcdiotter r".-íbidos.

mignar código. veriücar la lisoa

clien¡e snbre la
sob¡re la ioücinrd

de que
el clicue

¡ubsen¡ción el comrol en la

o dpck list pma lo revision de la

r¡fq¡uacion y rernsar lo,s

úanpos ejccurados versus lo
establecido-

cdiFo. r,erifica la li«a
uotificu al c[er[e sobre la

irfomxivas sobre la solicitud
col¡ el cheore

I
,, Asqrer

3
do«r¡¡e¡ilal

3-l Que el equpo
*'alu¿dol dcsiguado

rcn¡a confliuo de

mterés cou el clia¡re

3 4

colflicto de in¡eres al equipo

walrudor.
Deserollr h er¡hución
docruuuual y prcsürfú uü

de

Lusés al equipo

ernluación los organiuos
Que la uoruirra de

Exp€rtos técoicos cueufe cor¡

suñcierue profesionales en las

üfercotes árca¡ dr acredftación-

Solici¡ar a los ocgnnismos

lromólogos profesionales ca las

áreas que se reqnicra 1'que el

OIL{ Do taUE.

la ei'aluación áres Erc se requiera y gue

la uo¡tiu¡ d¿ evalurdores OILA uo rer4o

profesionales co lns

, Ai:eptar

{ Ejecmr la evalurión [n
Sinr

l-l Quc ro se cumpla

rl plan de er.aluaciól
segrn los tiunpos
c$ablecidos

Cornu¡ricaciol¡es relaciooad¿s a

procosos sociorao,rios poa
mieorbros del cqurpo eldrudor
qtre ro cunplan cor lo
emblecido.

a
sobne el cquipo

sancioutorios pare

Desanollar el plao de
del equipo evaluedor

hlcsdgacióu sohe cl cquipo
erahudor cm el clicde.

uo cuurplau con lo

Lrporponacl cao a le

de acreditación

Aplicar smsioss.

plan

el caso a la 3 -t .{caper

Rfetgo
(Q Zonr de

Rlcrgo

Rlergo
ResHurl (12) Zone

dr Rtesgo

Flarl

Dercrlckin del

({) P (5) I Prelirnl¡er (rr) I

A

tma

E

coo

A

de et'alu¿ció¡¡
Aplicar sauciones

A
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Mapa para Ia Valorac¡ón Preliminar y F¡nal de los Riesgos

mApA pARA LA vAlonecóx pRELrúrlrAR y nHAL oE Los RtEsGos

PROPÓ§ITO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos

PROBABILIDAD

Muy Alta {5}

Alta (4i

Moderada (3)

MBaja (2)

trluy Baja (1)

Muy Ba¡o (1) Bajo {2} Moderado {3} Alto {4} ln¡ry Alto{5)

IMPACTOS

Zona de Riesgo Moderada: Respuestas, Acegar el riesgo o reducir el riesgo. Coslo Beneficio

*
¡,|!fir
:{t5¿

fT§

i{ffi,,,

E E EA A

A A E E

A E

A E

AA

A: Zona de Riesgos Alta Resg.lestas" Reducir el riesgo, o evitar. o conilpartir. o transferir

E; Zona de Riesgo Ext¡ema: Resprsstas, Reducir el n*ego (costc beneficio}. o witar- s corpeflir o trans&rir
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12. Elementos transvercales del procedimiento

lnclusión de elementos transvercales estratégicos

Denominación del proceso: proceso general de acreditación
Preguntas de verificacíón S¡ No Respuestas de verificación

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Control interno . - y
anticorrupción?

x

Registro de compromiso de
confídencialidad, imparcialidad y
objetividad /pago a través de TGR-01
/actas de reuniones del proceso por el
CAS (toma de decisión), conformación
del squipo evaluador

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la descentralización?

X

Porque el servicio se brinda a nivel
nacional y la evaluación se realiza en
cada sitio del OEC y las sucursales
incluidas en el alcance.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la partiqipación
ciudAdana?

X

El servicio es no discriminatorio y
aplica criterios iguales para usuarios
ya sea públicos o privados. En la
nómina de evaluadores existe criterios
y requisitos de calificación uniformes
para cualquier profesional, efl los
comités asesores participan
profesionales de todos los sectores:
público, privado, académico, que
cumplan con criterios técnicos.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la tfansparqncla y accem
a Ia información pública?

x
Procedimiento general de
acreditación, página web SDE (sitio
OHA) donde se informan los usuarios
acreditados.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al archivo documental?

X
S¡, se guarda en cada expediente del
OEC de manera físíca o digital.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI institucional?

X

Está relacionado con un indicador
institucional, no obstante, el
cumplimiento de ese indicador PEI no
depende totalmente de ese proceso
sino de otras variables,

I!

,r-
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14. ANEXOS
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Anexo 2
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Anexo 3

NoRrutA oHN-lsoflEc lloll EvALUAc¡óu oe LA coNFoRMTDAD - REeutstros pARA

Los oRGANtsMos DE AcRED¡mc¡óN euE REALTZAN l-A AcREDtrAcór.l oe
oRcANrsruos DE EvALUAcIóN oe LA coNFoRimDAD

NORMA
HONDUREÑE

0HN-ISO /lEC
t7 011

Evaluación de la conformidad -
Requisitos para los organismos de
acreditación que realizan Ia acreditación
de organismos de evaluación de la
conformidad

C anfo rm i ¡, critssr?¡rn t - R e qui rtments/or arcrr¡dírc no n bodíes ccrrdth ng

con/onn r¡, ossc§tn¡ünt bodí¿s

Segunda edición de h Nornra Intsrn¿cionel publicad¿ en 2017'1 I
Pubticado por el OHN en Tegucigalpa Honduras. en 2018-03-¿3

ffiú Nri'rÉro de rtfcrc¡ui¿
OHN-ISO/IEC f 7O1lr20l7

{tr*dnccióÉ oñcir¡}
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Anexo 4

coNsrDERAcroNEs ADTcToNALES soBRE EL pRocESo DE AcREDrnclón

Evaluaciones remotas
Para conocimiento del proceso de acreditación, el OHA también tiene contemplada las
evaluaciones remotias que son parte del desanollo y acceso a tecnologías de la información y
comunicación, elcrecimiento de las actividades de evaluación de la conformidad y la eficiencia en
los recursos ha permitido que los organismos de acreditación se abran a nuevas posibilidades
para realizar las evaluaciones en sitio a través de mecanismos o evaluaciones remotos, en las
siguientes situaciones:

1. El equipo evaluador lo considera ya que el plan de evaluación y los aspectos a revisar en
esa etapa delciclo de acreditación lo permitan.

2. Situaciones de inseguridad que sean de riesgo para la integridad de un equipo evaluador
(manifestaciones, tomas en colonias o barrios, sitios con alto índice de inseguridad y cuyo
ac@so presente un alto riesgo a la integridad física de las personas, entre otras).

3. Dificultades para el acceso físico a las instalaciones del OEC ya sea por tomas con bloqueo
de carreteras o calles e infraestructura vial no habilitada o en condiciones precarias para
eltraslado.

4. Contingencias por desastres naturales, accidentes, riesgos sanitarios, epidemias o
pandemias

5. Restricciones para movilizarse o desplazarse basados en restricciones con base legal
(toques de queda, declaraciones de emergencia).

6. lmpedimentos de uno o más miembros del equipo por razones de fuerza mayor, no
planificadas: problemas de salud que les obstaculice el movimiento o trabajo regular,
accidentes, duelo o contingencias.

7. Otras aquí no descritas, que impidan la presencia física de un equipo evaluador o miembro
delequipo en la sede o sitio de testificación del OEC.

8. Viajar a la ubicación específica no es razonable (es decir, por razones de seguridad,
restricciones de viaje, entre otras).

Otros elementos importantes considerar para una evaluación remotia:
a. Cuando dentro del marco de tiempo es difícil cumplir con la totalidad de Ia auditoría.

Debido al número de sitios, instalaciones o procesos que por su condición natural resulta
complicado ¡ealiza¡ una cobertura completa.

b. Elauditado tiene una implementación en plataforma digitaly/o con tecnología automatizada
de su sistema de gestión donde la información documentada (registros, datos, entre otros,
o documentos en físico se encuentran digitalizados).

La evaluación remota puede ser sugerida tanto por el OEC, por el equipo evaluador o por !a
Secretaría de Acreditación respectiva, sin embargo, siempre debe ser analizada y aprobada por
la Secretaría de acreditación respectiva y el OEC debe demostrar que cuenta o dispone de las

83



$qrsr€tqnr{qx #m
f;Fsxs¡r'rslt{#
ffie*vt+r,w[mw

SECRETARÍN OT DESARROLLO ECONÓMICO

SISTEMA NACIONAL DE Iá CALIDAD
ORGANISMO HONDUREÑO DE ACREDITACIÓN ${#Fdffi&Jffi&S

PR-SNC-OHA-
001

PROCEDIMIENTO GENERAL DE ACREDITAC]ÓN SDE/SNC/OHA

Versión 2.0 OCTUBRE 2A25 84 de 112

herramientas tecnológicas para llevar a cabo la evaluación, las cuales serán planteadas en el plan
de evaluación.

Durante la ejecución de !a evaluación remota se deben garantizar mecanismos de registro
(imágenes, videos, audios, llamadas telefónicas, correo electrónico, compartir documentos en la
nube, videoconferencia, compartir pantallas y otros medios digitales) que soporten o respalden la
ejecución de la evaluación y el levantiamiento de información.

Ciclo de acreditación
La acreditación inicial se otorga por un periodo indefinido y está sujeta a las visitas de vigilancia y
revaluación (que deben realizarse antes de cumplir cinco (5) años de la acreditación inicial), se
considera vigente siempre que eIOEC demuestre que sigue cumpliendo con los requisitos de las
normas y demás criterios de evaluación establecidos por el OHA.

Vigilancia Vigilancia Vigilancia Revaluación

12

Vigilancia Vigilancia

12 2 meses

Vigilancia

El OEC puede solicitar ampliación, reducción del alcance de acreditiación, renunciar a la
acreditación, suspensión y retiro de la acreditación de manera voluntaria o a petición del OHA
según la toma de decisión.

Generalidades sobrc las tarifas
El OHA cobra por concepto de prestación de servicios de acreditación según las tarifas
establecidas en el documento de 'Tarifas de Acreditación" Cada vez que e! OHA fija sus tarifas,
estas son actualizadas, divulgadas a Ios interesados y publicadas en la página web de !a
SDE/SNC/OHA.

Las tarif¡as son basadas en días enteros y múltiplos de Tz día. Una evaluación documental tiene
una duración mínima de un (1) día; una evaluación in situ, para evaluación inicial, reevaluación y
visitas de vigilancia, tres (3) días, y, la verificación de acciones correctivas, visitas extraordinarias
y visitas de ampliación de alcance, un (1) día.

Los OECs acreditiados deben pagar una cuota de mantenimiento anualy una cuota de vigilancia
que cubre !a gestión de las actividades de evaluación para el mantenimiento de las acreditaciones
(seguimientos y reevaluaciones), la gestión de Ia información de las acreditaciones, las actividades
de promoción de la acreditación, actividades de formación y armonización de criterios de
evaluadores, la cooperación con las partes interesadas y los organismos nacionales e
internacionales.

Acreditación
lnicial

moses
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Las gestiones administrativas y financieras relacionadas a los servicios prestados por eIOHA son
llevadas a cabo por el enlace administrativo del SNC y se realizan mediante TGR-01 de Ia
Tesorería Generalde la Republica.

15. Control de cambios al procedimiento

Historial de cambios al procedimiento

Autor Carnbio autorizado por:
Fecha Versión

Cargo Area
Descripción del

camh¡o Gargo Firma

Octubre
2025 1.0

Responsable
Sistema de
Gestión y

Nómína de
Evaluadores

Gestoría
de Ia

Calidad

1. Adición,
eliminación o
combinación de
actividades
comprendidas en el
procedimiento.
2. Cambio en el flujo
o secuencia de las
actividades del
procedimiento.
3. Adición o
eliminación de
normas, leyes,
decretos,
reglamentos y
cualquíer documento
normativo que
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1. Objetivo del procedimiento

Establecer los lineamientos para asegurar que los requisitos del usuario estén claramente
definidos y asegurar que el Centro Hondureño de Metrologla tiene Ia capacidad técnica y operativa
para cumplirlos.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento es aplicable a todos los servicios de calibración/caracterizaciónlverificación
que ofrece el Centro Hondureño de Metrología.

3. Marco legal del procedimiento

No. Códiqo Documento
1 Decreto No. 29-2AY Ley del Sistema Nacional de la Calidad (Ver referenc¡a en

Anexo 1)

2
Decreto Ejecutivo Número
PCM-o42-2017

Adscripción del Sistema Nacional de Ia Calidad, con todos los
Órganos que lo integran, a la Secretaría de Estado en los
Despachos de Desarrollo Económico

3 Decreto No. 146-86 Ley General de la Administración Pública

4 Acuerdo Ministerial No.
064-2021

Reglamento lnterno del Servidor Público de la Secretaría de
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

5 Acuerdo Ministerial No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso del Archivo General de la
Secretaría de Desarrollo Económico

6
Decreto Ejecutivo No. PCM-
008-97

Reglamento de organización, funcionamiento y competencias
del poder ejecutivo

7
Decreto Legislativo No.266-
2413

Ley para Optimizar la Administración Pública, mejorar los
seruicios a la ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia
en el Gobierno

I Acuerdo No. 0696 de 2008 Reglamento de viáticos y otros gatos de viaje para funcionarios
y empleados del poder ejecutivo

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

El Centro Hondureño de Metrología establece las siguientes políticas y procedimientos para
proporcionar servicios de calibración trazables, confiables y técnicamente competentes que
cumplan con los requisitos de nuestros clientes, los marcos regulatorios aplicables y los
estándares internacionales, especialmente la norma OHN-lSOfl EC 17 025.

Se asegura la integridad de los resultados de calibración, manteniendo un sistema de gestión de
calidad efectivo y promoviendo una cultura de mejora continua.
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5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

Area Puesto de trabaio Responsabilidad
Todas las áreas Personal del CEHM Entregar al Responsable de Servicio al Usuario

todas las solicitudes y expresiones de interés en
los servicios del CEHM.

Servicio al cliente Responsable de Servicio al
Usuario

Recibir y registrar las solicitudes de los clientes

ServicÍo al cliente Responsable de Servicio al
Usuario

Elaborar las facturas proforma

Areas técnicas Metrólogos Realizar las calibraciones involucradas en los
servicios.

Coordinación Coordinador Técnico Aprobar los certificados de calibración

Código lnsumos Lugar de guarda Tiempo de guarda
RG-08 Solicitud de cotización Carpetas electrónica RG-08 5 años

RG-43 Atención de consultas Carpeta física RG-43 5 años

RG46 Lista de servicios y precios Carpeta electrónica 7 .1 5 años

DE-84

Acuerdo No. 0696 de 2008.
Reglamento de viáticos y otros
gastos de viaje para los
funcionarios y empleados del
poder eiecutivo

Carpeta electrónica 7. 1 No aplica

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
RG-14 Proforma de servicios Carpeta electrónica 7. 1 5 años

RG.1 5 Reporte de servicio in situ Carpeta física RG-15 5 años

RG-12
Recepción de equipos y
seguimiento del servicio

Carpeta electrónica RG-1 2 5 años

RG.3O
Entrega de equipos y/o
certificados

Carpeta física RG-30 5 años

RG-31
Control de salida e ingreso de
equipos del CEHM

Carpeta física RG-31 5 años

RT-01 al RT-12
Registros técnicos de
calibraciones

Carpeta física
correspondiente

5 años
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8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

8.1 Glosario de térm¡nos

Calibración: operación que bajo condiciones especificadas establece, en una primera etapa, una
relación entre los valores y sus incertidumbres de medida asociadas obtenidas a partir de los
patrones de medida, y las correspondientes indicaciones con sus incertidumbres asociadas y, en
una segunda etapa, utiliza esta información para establecer una relación que permita obtener un
resultado de medida a partir de una indicación.

ln Situ: En instalaciones del usuario

8.2 Siglas y abreviaturas

CEHM
CT
PG-16
RG
RG-08
RG-12
RG-14
RG-15
RG-30
RG-31
RG-43
RG-46
RSU
RT
SNC
TGR-1

Centro Hondureño de Metrología
Coordinación Técnica
Recepción y manejo de patrones de referencia e ítems de calibración
Registro General
Solicitud de oferta
Recepción de equipos y seguimiento del servicio
Proforma de servicios
Reporte de servicio in Situ
Entrega de equipos y/o certificados
Control de salida e ingreso de equipos del CEHM
Atención de consultas
Lista de servicios y precios
Responsable de Servicio al Usuario
Registros Técnicos de Calibraciones
Sistema Nacionalde la Calidad
Recibo de pago /Tesorería Generalde la República

L Descripción del Procedimiento

Este procedimiento se ejecuta de la s¡guiente manera:

Responsable de Servicio al Usuario
9.1 Recibir la solicitud de oferta, con el propósito de recabar Ia información de los equipos que e!
usuario necesita calibrar, el CEHM mantiene un formulario RG-08: Solicitud de oferta (Ver
referencia en Anexo 1), que está disponible para los usuarios para que puedan hacer la solicitud
de servicios, con este formulario el CEHM asegura que se documentan las necesidades del
usuario, con la recepción del RG-08 el CEHM da inicio al proceso delservicio.
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EI CEHM puede recibir expresiones de interés de solicitud de oferta a través de los siguientes
medios: correo electrónico, vía telefónica y personalmente en las instalaciones, en caso de que
personal del CEHM distinto al RSU reciba una solicitud o interés de solicitud de servicio, ya sea
por teléfono, mensajería y personalmente en las instialaciones, el personal registra !a información
en el RG43:Atención de consultas, y lo comunica al RSU, si la comunicación es mediante correo
electrónico, lo reenvía al RSU.

E! RSU entrega el formulario RG-08, por correo electrónico o en formato impreso según sea el
caso, en algunos casos se podrá colaborar llenando el formulario, por ejemplo, si se suministra la
información vía telefónica y si el usuario tiene limitantes para llenarlo, como por ejemplo que esté
en un área remota sin acceso a equipo de cómputo.

En caso de que cualquier colaborador del CEHM reciba un RG-08 lleno, se asegura que el RSU
lo haya recibido. Todos los registros RG-08 llenos en formato digital se almacenan en la carpeta
electrónica "Solicitudes y Proformas" ubicada en: 1. Sistema de Gestión /7.1 Revisión de
solicitudes, ofertias y contratos.

Para el control de los registros RG-08 y para el seguimiento del seryicio, en el momento de la
recepción se asigna un código como se describe en el siguiente ejemplo: 005-2025, donde 005
corresponde al consecutivo del servicio, que inicia con 001 cada año. "2025" corresponde al año
en el que se realiza la solicitud, cualquier modificación del registro RG-08 realizada por elusuario
se documenta a través de correo electrónico o en el RG.43, cuando es por vía telefónica.

Con la información contenida en el RG-08, para ofertar Ios equipos se procede a hacer una revisión
de si se cuenta con la capacidad técnica y operativa que satisfaga los requisitos del usuario y
también con el recurso tiempo, para los equipos solicitados en el RG-08, que el CEHM no cuenta
con la capacidad instalada, se notifica al usuario vía correo electrónico.

Responsable de §ervicio al Usuario
9.2 Elaborar la proforma y planificación delservicio, una vez recibida la solicitud de oferta, el RSU
procede a elaborar el registro RG-14: Proforma de servicio (Ver referencia en Anexo 2), elcualse
elabora en una plantilla de cálculo que está programada para que automáticamente lleno los
precios delservicio según el RG*46: Lista de servicios y precios.

Como parte delcontrolde la proforma de servicio, se le asigna el mismo código asignado al registro
RG-08 correspondiente, y se adiciona la versión, la cual se expresa c,on un dígito, correspondiendo
ncero" a la versión original, si se realizan cambios al RG-14, los mismos se respaldan con elcambio
de versión, ver apartado 3 y 4 de esta sección.

Para la elaboración de la proforma de servicio se detalla la información generalde la empresa, el
monto por el servicio de calibración el cual se determina al seleccionar los procedimientos que
sean adecuados y que cumplan con los requisitos del usuario.
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En caso de servicios a realizar en las instalaclones del cliente, los costos de movilización y estadía
se calculan en según lo establecido en el Acuerdo No. 0696 de 2008, tomando en cuenta los
tiempos probables de calibración de cada equipo.

Para los servicios realizados en instalaciones del CEHM se deben considerar los tiempos de
aclimatación cuando corresponde, se debe considerar el tiempo de limpieza y aclimatación
correspondiente en elcaso de pesas e instrumentos volumétricos, también se debe considerar la
posibilidad de que haya que ¡ealizar algún ajuste al instrumento calibrando.

La proforma de servicio también declara el procedimiento específico a utilizar y la fecha tentativa
delservicio, la asignación de las fechas se realiza en base a la disponibilidad de cada laboratorio,
para ello se revisa la programación de los servicios en el archivo electrónico "Calendario y
seguimiento" que se encuentra en !a carpetra electrónica: 1. Sistema de Gestión 17.1 Revisión de
solicitudes, ofertas y contratos.

Una vez concluido el RG-14, el RSU lo envía al usuario, quien tiene cinco días hábiles para la
aceptación del servicio a través de la firma en el apartado ?ceptación del servicio', el usuario
puede aceptar completamente, parcialmente o rechazar el servicio, la aceptación de los items que
fueron marcados por el usuario en el registro RG-14, se realiza mediante firma en la casilla
correspondiente destinada para ello, el RG-14 contiene las instrucciones para el marcado de
aceptación.

Una vez que se recibe el RG-14 con la firma de aceptado por el usuario, este registro constituye
elcontrato entre las partes para la prestación del servicio.

En caso de solicitud de servicios de mediciones especiales que no sean calibraciones/
caracterizaciones/ verificaciones para los cuales previamente no se ha establecido un precio, y
que el CEHM tenga la capacidad técnica para realizarlos, deben ser consultados con el CT para
proceder a realizar una propuestia.

EICEHM no subcontrata servicios de calibración, oferta solamente los servicios para los que tiene
capacidad técnica instalada.

iiodificaciones de la proforma de servicio
Las modificaciones al registro RG-14 pueden darse por los siguientes casos:

Que e! usuario aumente la cantidad de equipos.
Que el usuario disminuya la cantidad de equipos.
Cuando el usuario, previo a la ejecución del servicio, solicite un cambio en eltipo o en el

alcance de algunos de los equipos y este cambio implique que se deben utiliza¡ otros patrones de
los que se tendrían que utilizar para los equipos de la solicitud original.

Cuando lo solicite el cliente o se considere @nveniente por otra causa.
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En caso de modificaciones se genera una nueva versión que se codifica según lo especificado en
el punto 2 de este documento.

Cuando se emita una nueva versión de! registro RG-14, siempre sustituye a las versiones
anteriores, indicándose esto en !a propia Proforma de servicio.

Si en la ejecución del servicio in situ, el metrólogo observa que un equipo no funciona
adecuadamente, se deja evidencia en el Registro Técnico respectivo haciendo las observaciones
necesarias, en el caso que aplique, se notifica al usuario para que decida si se realiza o no Ia
calibración.

Cuando a un equipo se le ha realizado un trabajo con los patrones y se determina que no es apto
para !a calibración y se decida no calibrar, se reporta en el RG-l5: Reporte de Servicio In Situ (Ver
referencia en Anexo 3) y en el campo correspondiente se describe como: tverificación", el RSU
toma en cuenta esta información para modificar la proforma de servicio, y asigna un valor del 15
o/o del valor de la calibración de los equipos que no fueron calibrados, lo anterior aplica para cada
equipo revisado con los patrones, en base al reporte RG-15, el RSU calcula el valor del total del
servicio y comunica al usuario el saldo a favor.

Si durante la realización de un servicio en las instalaciones del usuario, éste solicita adicionar
puntos de calibración, por ejemplo, en el caso de una incubadora, o solicita adicionar más equipos,
el metrólogo determina si puede o no realizar !a calibración de estos, en el caso que se pueda
hacer la calibración, informa al usuario que para Ia adición se debe firmar la aceptación del contrato
con la adición solicitiada, y que el representante del usuario debe ponerse en contacto de inmediato
con el RSU delCEHM para que se envíe el RG-14 modificado y que sea firmado de inmediato.

Para los equipos adicionados se colocará o enviará la etiqueta de calibrado, cuando se haya
recibido elcomplemento del pago.

E! RSU informa al metrólogo los números conelativos de los certificados para los equipos
adicionados, alfinalizar el servicio el metrólogo reporta todos Ios equipos realizados a través del
RG-15 (Ver referencia en Anexo 4).

En caso de que no se realice la calibración de todos los equipos, o todos los puntos de calibración
ofertados, el metrólogo !o notifica al RSU a través del RG-15, para que éste proceda a calcular el
valor deltotal de! servicio y comunicar al usuario el saldo a favor.

Los inconvenientes que se presenten durante la realización del servicio deben ser comunicados
inmediatamente al usuario por el metrólogo responsable del servicio.
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Seccionamiento de la proforma de seryicio
Una proforma de servicio se podrá seccionar o desglosa¡ en2 o más partes a partir de la proforma
madre según sea necesario y se codifica de la siguiente manera: se conservará el número de
proforma y el año, se agrega la nueva versión separada por un guion "-", seguido de una letra
comenzando con la letra "a', de haber cambios en una de las proformas que se ha seccionado, se
hará cambio de versión y conservará el número de proforma, año y !a letra asignada, de ser
necesario que la proforma seccionada vuelva a seccionarse se seguirá el mismo procedimiento
las veces que sea necesario, ahora antecediendo a Ia primera letra se comienza con la letra "a".

Por ejemplo:

Proforma madre 001 -2024
Proforma madre nueva versión 001-2020-1
Proforma madre seccionada en 2 partes 001-2020-1a y 001-2020-1b
Proforma seccionada n ueva versión 001 -2020-2a
Sección de Proforma seccionada por segunda vez 001-2020-1aay 001-2020-1ab

Una proforma de servicio podrá seccionarse por las siguientes causas:
E! usuario desea realizar el pago en partes.
EI usuario tenga más de una sucursaly cada sucursal desea pagar su propia calibración,
o cada sucursal desea pagar parcialmente elservicio de calibración.
Adición de equipos durante se desarrolla un servicio ln situ.
Cuando el RSU delCEHM considere necesario para efectos administrativos.

Una vez que una proforma se seccione o desglose, se debe enviar al usuario vla orreo electrónico
solicitando !a firma de aceptación.

Cambio de fecha del servicio y cambios de fecha previos a un acuerdo
En caso, que el solicitante no tenga la disponibilidad para que el servicio se realice en la fecha
propuestra por el CEHM, el usuario tiene la opción de proponer otra fecha, mediante coreo
electrónico o llamada que será registrada en el RG43, la fecha propuesta por el usuario queda
sujeta a consideración delCEHM, quien posteriormente le notificará sobre la aceptación o nueva
propuesta, de tal manera que se llegue a un acuerdo, Ias fechas acordadas se registran en el
archivo: "Calendario y seguimiento'.

Cambios de fecha posteriores al acuerdo
Si por razones atribuidas al usuario o al CEHM, el servicio no se realia en Ia fecha previamente
acordada, la nueva fecha queda sujeta a consideración del CEHM y del usuario, misma que se
establecerá mediante acuerdo entre las partes, dejando evidencia a través de correo electrónico,
o llamada telefónica registrada en el RG.43.

Cuando surja un retraso en la ejecución del servicio, e! personal responsable lo reporta en la
bitácora'Reporte de retrasos de servicio" o en el RG-12: Recepción de equipos y seguimiento del
servicio, el RSU procede a ¡ealizar los cambios necesarios en el "Calendario y seguimiento".
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La versión de la proforma de servicio no es sujeto de modificación en caso de cambio de la fecha
del servicio, sin embargo, el RSU debe respaldar los acuerdos a que se llegue con el usuario a
través de medios que conserven evidencia.

Responsable de Seryicio al Usuario
9.3 El CEHM, mantiene como política de cobro: el pago del servicio es previo a la ¡ealización del
mismo, sin embargo, pueden presentarse casos especiales en que no es posible el cumplimiento
de esta política, en estos casos se deberá contiar con elvisto bueno del CT.

Metrólogos asignados al servicio para realizar los servicios de calibración
9.4 Los siguientes servicios se realizan en instalaciones del usuario, es decir ln situ

- Calibración de balanzas,
- Caracterización de medios isotermos
- Calibración de algunos medidores de presión
- Calibración de algunos termómetros

Los siguientes servicios se realizan en las instalaciones delCEHM:
- Calibración de pesas
- Calibración de volumétricos
- Calibración de algunos medidores de presión
- Calibración de medidores de condiciones ambientales
- Calibración de algunos termómetros

El RSU ¡ealiza¡á el respectivo seguimiento a cada proforma lo que conlleva los siguientes
aspectos:
- Revisar el calendario de servicios para ver la programación, notificar de ser necesario al
usuario la fecha en que éste debe entregar los equipos en instalaciones delCEHM en caso de que
se adelante una fecha o que e! cliente no haya podido llegar la fecha asignada.
- Notificar el momento en el que el equipo se encuentre calibrado para que el usuario
proceda a retirarlo de las instalaciones del CEHM.
- Una vez los certificados se encuentren emitidos, notificar al usuario para que proceda a
retirarlos.

Durante el desarrollo del seryicio, todo documento generado se almacena en la carpeta digital
correspondiente, ubicada en: 1. Sistema de Gestión /7.1 Revisión de solicitudes, ofertas y
contratos.

Servicio ln Situ
El personal del CEHM mantiene la disponibilidad de colaborar con los usuarios en sus propias
instalaciones para brindar la asesoría y las recomendaciones pertinentes en cuanto a! uso de Ios
instrumentos y de los resultados obtenidos en la calibración/caracterización o los resultados
reportados en los certificados.
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Cada vez que se brinden servicios de calibración/ carac{erizaciónlverificación en instalaciones del
usuario, el personaldelCEHM porta al menos la siguiente documentación:

RG-15 Reporte de servicio ln Situ,
RG-14 Factura proforma (copia).
RG-31 Control de salida e ingreso de equipos del CEHM (Ver referencia en Anexo 4)
Procedim ientos específicos correspondientes.
RTs de toma de datos de calibración.

El RSU reporta en la copia del RG-14 los códigos asignados a los RTs de toma de datos. Con
estos mismos códigos se identificarán los certificados que se emitan.

El personal del CEHM mantiene abierta la comunicación con el usuario durante el tiempo del
servicio, especialmente en asignaciones grandes, cualquier demora o desviación importante es
notificada por los metrólogos al RSU, y el RSU lo comunica al usuario.

Se mantienen disponibles varios medios de comunicación como ser: correo electrónico, vía
telefónica donde se recogen las interrogantes, para dar respuesta inmediata en la medida de lo
posible al usuario, el RSU recibe las interrogantes de los clientes y las traslada a los responsables
del servicio para que sean evacuadas a la brevedad, la comunicación telefónica se evidencia a
través del RG43.

Los correos relacionados con la atención al usuario también son canalizados a través del RSU, el
cual almacena y resguarda dicha información en carpetas específicas.

En la medida de lo posible el personaltécnico asesora al usuario y explica los aspectos de orden
técnico, al usuario se le otorgan decisiones, como por ejemplo la autorización del ajuste de los
equipos, y las que aplique.

Posterior al servicio los funcionarios están en la disposición de apoyar al usuario con la
interpretación de los resultados y sobre la utilización de la información contenida en el certificado
de calibración, con elfin de recibir la retroalimentación tanto positiva como negativa de los usuarios
que visitan el Centro, se cuenta con un buzón de quejas en las instalaciones, las quejas también
pueden ser recibidas mediante correo electrónico, el CT verifica que se estén utilizando los
mecanismos para obtener la retroalimentación de los usuarios.

Servicios en instalaciones CEHltl
La recepción de los instrumentos a calibrar está establecida en el PG-16.

Entrega de los ítems de calibración al usuario
Para los servicios que se realizan en las instalaciones del CEHM, el RSU empaca los ítems de
calibración de tal manera que se provean las condiciones necesarias para la seguridad de los
ítems, cuando sea posible el RSU empaca los ítems de calibración en presencia del representante
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de la empresa para mostrar el estado del ítem. El RSU llena el RG-30 (Ver referencia en Anexo
5), en la sección de equipos y los datos generales, la entrega de equipos puede ser parcial o total
según sea requerido por el usuario.

iiletrólogos y Goordinador Técnico
9.5 Emitir los certificados de calibración según lo descrito en el Procedimiento General PG-06, a
partir de los registros técnicos los certificados de calibración son elaborados, revisados y
aprobados por la Coordinación Técnica.

Responsable de Servicio al Usuario
9.6 Entregar los certificados de calibración, estos se entregan en formato electrónico, siempre y
cuando se haya realizado previamente el pago, y el usuario haya solicitado recibir los certificados
en esta modalidad, la solicitud debe quedar registrada ya sea mediante coneo electrónico o por
llamada telefónica registrada en el RG-43.

Al momento de la entrega de los certificados, el RSU debe completar el registro RG-30, mismo
que es firmado por el representante del usuario al momento de la entrega; en caso de que los
certificados no se entreguen personalmente a un representante, se indicará en el apartado
"Entregado a" el medio por el que se envía: correo electrónico, Courier, etc. y en su caso el nombre
del Courier. Se conservarán como registros, en su caso, los comprobantes de recogida de los
certificados y los correos electrónicos.

Elformulario RG-30 puede ser utilizado para:
- La entrega de certificados, llenando el apartado correspondiente a entrega de certificados
- La entrega de equipos, llenando el apartado correspondiente a entrega de equipos
- La entrega de equipos y certificados, llenando ambos apartados.

,1,1
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Matriz de actividades, responsables y formularios
HS}dMUruAS

No. Etapas del Proceso lnsumo Actividad lTernpo Resoonsable Produeto Envío a:

1

Recibir interés de solicrtud de

oferta, Enüar elfurmulado RG
08, Recibrr el furrnulario RG.
08 Asignar el código a la

solicrtud

Recit*r las sdicitdes
de cotización de los

usuarios

Expresiones de
rrilerés del

servicio recíbidos
por distintos

medios

Rec¡t* la solrcitrd
de cotrzación (RG-

08)
No af,ica

ResponsaHe sen¡cio
al usuario

RG-08 Solicitud
de cotizacién llena

por los usuarios

fuea de servicio
al usuario

2

Asignar el cddigo e la
probrma. Re¡isar el
calendario de seruicios.
Elaborar la Proforma de
servrcios RG-14

Conocer y corffiffr¡ctr sr
el CEHM ctmr¡ta en los
recursos para realizar el

servicio solicitedo

RGfi Sdrcrtud
de cotización
Calendario de

seruicios

Elaborar la
pofuiru del
sorlicio da

calihacidn (RC,.Ia)
para cada usuario

que la solicitó

5 r§as flazo a
Fertir de rye se

recibe la solicitud
RG.O8

ResponsaUe se*icio
al usuario

RG-14 Profornna
de servicios

Emr'o al usuario

3
ReciHr el
servicios

pafp de los Reohr el pago d,e los
s*n'rclos cotizados

Mnguno

ReciUr el furnnularo
üe recibo ffGR-l,
y el cmrpobmte
de pago de parte

del usuario

El pago de0e ses
prell,ro a la fucha

d senicio
gesentada en la

proforma

ResponsaUe se*roo
al usuaio

TGR-Í ñrmado y
sellado por la

¡nstitucion
bancaria

Enn'o al área
administrárva del

SNC

4

Oefinir si el seorcio es ln situ
o eri instdeciones CEIS.{
Para se¡foios en
instdaciones CEI'SJi recit¡ir
los equipos calikarlos y
entregarlos según aflique.
Para servicio ln Situ.
rnovilización de los
netrüogos hrcia el luger de
la cdibracki,n Reputa

Realizar los servicios
programados en la
fecha programada

RG-14. Proforrna
de servicios

Realizar el servicio
de calibración

Según lo
establecido en la

profonna se
servicios

Metrologos
asignados al servrcio

Regstros técnicos
de calikación

seEin aflique RG.
15 Repoile de

servicio ln-situ. si
aplica

Coordinación
Técnica para

reüsión

5

Elaborar los certificados de
calibración Reryisión y
aprobación de los certificados
de ca$hacidn

Emitir los certificados
de calibracidn

Registros
técnicos de
calikación

según adiq.¡e

Emitir los
certificados de

cdtbracion

15 días dazo a
partir de la

ñnalieación de las
calib¡aciones

Metrólogos
asignados al servrcio

Coordinación
TÉcnica

Certificados de

calikación, en las
magnitudes gue

aplirye

erea del sarvicio
al usuano

6
Notificar al usuario que los
certificados están listos

Entregar los
certrñcados de

calibración

Certificados de
calibración

Entregar los
certificados de

calibración

15 dias plazo a
partir de la

finalizacion de las
calibraciones

Responsable de
servicio al usuano

RG-30 Entrega de
equipos yio
certificados

Usuario
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10. Diagrama de flujo del procedimiento

SERV|CIO§ DE

Reepon*able Servücio el Usuario Itletrólogoc iietróloglo
Coordin*ion Tecnica

lnicio

1 Recibir la solicilud
de coti¡ación

(RG-08)

2 Elaborar la
proforma dcl
servicio de

calibración (R§-14)
para cada usuario

que la solicitó

4 Reaft¡ar el servicio de
calibración

5. Emitrr los
certlficados de

calibración

3 Recibir el
formulario de recibo

(TCR-í) y el
comprobante de

pago de parte del
usuario

6 Entregar los
certificados de

calibración

Fin

LO2
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11. Gest¡ón del riesgo

:': H
S{}cÍútsx?¡d¡
(r(l${r"r{}i k}
üc<¡n6trqi<.rr¡

SECR.ETAnh or DEsAnnoLLo Ecosóruco tsDD
SISTEMA §ACIO§AL DE I.A CALID,ID (S§CI

Fonui¡lario 2? - SDEIrATRn, paRA LA EI'ALL¿,cIó§, rsÁrnrc r REsptrsra A Los RIEscos

§CI-TSCJ222-fl! ; §CI-TSCD 23-

00; NCI-TSC/224-00

PRO(ESO:

bs limícmm püt üegrr qr los rcqisibs dcl usnio cstéu clrancntc dcñnidos y scgtrar qr cl Ceü¡¡o Hou&reüo de Nlcrología
la cryrided ¡óccice y opcraútn para orylidor" Sism iuerm dc rcspeldo infrnpáüco-

Rlesgo Inhrrclte Rkrgo Rerldnrl(7) Co¡troler
(r) r..r

(2) EtrFil &l
F.ff§O

(3) Desofución
drl Riesgo

I 
" 

ms rtsgos

(13) Rrspurstr a

br Rlesgos

I
Recibir las

solicitudes de

cotizaciou

l.l Exlravio dc l¡s
solicitudes dc

cotización

I 1

Asi¡n¿cion dc código

curcleivo a ls
sdicitdcspa ordcn dc

llqaday¡hrffiicñ
eula nüc
i¡fomática-Sistana
intcnp dc rcspaldo
iuformático.

Asignacióndc codigo

cmelairro a las

rolicitoilcs por ordcn

de llcgada y
aftnaccnmuicfto cu la
urüc iufonnáüca.

Sisten¡a intcrno dc
rcspaldo iufonnático.

I I Accpta'

Elaborar la
proforrna del

sa'vicio dc

calibracion pare

cada usurio quc la
c¿rli¡itA

1.1 Rcalia
cálcdos srol¡m

dc los prccios
I 5 }I

lr. p.oto"ro cs rt*isade
lams dc sct roirida al

lusrrio.

I

La pohrma cs

rr*isada pcrio a *r
rcmitida al u¡nrio. )fuEno Accptu

J

Rccit¡ir
comprobmtcdc

pago de los

wrmios a rg!'és
dc fonuulario TGR

I

3-l P&didr &
iugrcsos pcm

rqporar cl pago cn

cl ticryo optrnm

-l 5

Noüñcar al rsuario que el
pago dcl servicio debe

scr infrmado o rcptrú
dc bnm imÉ{isla-El
pago dcl saticio cs
prcrio a le rescna dc lal
fechas del servicio

Sc ¡rotifica al usua'io

dcfu¡rcdiam.

qlr cl pago dcl
scrr.icio debc srr
infrro¡do o rcprtado

El pEro dcl scrvicio cs

Frvk! a le rcscrre dc

las ffi dcl scrvicio
I .{ccptr

4

Rcalizar el

scrvicio dr
calibracior

{.1 Falta de

u'a¿abilidad dc los
patroues de

¡¡rcdicióu.

l { lfingtuo

la

ndicion.

los rccusos

eo cl
de los

las

y patrores de

a los

realiz¡r

Gcstiouer los rectrsos
fruarcicros parn las

calih'aciones dc los

patrmcs neciooalcs cn

d cmu$cro.
Gestionr losrecusos
ñumicros pera

rcalim
rnmtcuimicutos a los
«¡lipos ypatroues de

mcdicion.

Gestionar los rcctrsos
ñnmieros para la
sulitntm pmüetina

de quipoe dc
rm¡¡li¡iÁn

'l 4 Evitar

5

Emitir los
ccrtiñcdos dc

calibracioü

5,1 Error Etlos
rcsultados de la

c¿librmién
3 }T

,Revisióu dc ce¡'üficados

dc calibracion

Revísior de

cstificados de

calibracion¡

lSurguro
,)

Aceptar

6 3

Errar.iodcEnregar los
ccrtificados de

calibración.
ccrüñcdoe dc

calih'ación

Cmrol dcrúcgadc.\l 1)iingmo AccFtr

de

eqdpos $o ccrriñcados

r"RG-30).

los

Conrrol

fhbondo pon Pon Pon

Iug. Albcr{o I'clirqucr
Er¡xcialista En Gestirxr dc

la Calidarl

Iry. §eody cr¡.#
Coord¡nedsa Tccü¡ca 0C
Acr¡Erdo Ministcrial *8t: ")

It§c. K¡rh §inorli, Pirtz
Subrec¡*.rir aq h¡t§'glafioil Ecrummlcrr ¡.

c-,n.rci}H?i]r2
S<

rbs-
dc E.rtedo cr d

*
V

-/

isvicioa de calikaciolr
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illapa para la Valoración Preliminar y F¡nal de los Riesgos

MApA pARA LA vALon¡cÉn pRELTHNAR y FINAL DE Los RrESGos

,
PROPOSITO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos

PROBABIUDAD

Muy Alta (5) A A

AA[a (a) M

Moderada (3) M

Baja (2) M A

Muy Baja (1) M A A

Muy Bajo (1) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5)

IMFACTOS

ZONA DE RIESGO:

bna de Riesgo iloderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Benefcio

HONPURA§

v

nü*,

E E E

A E E

A E E

B B E

B B

Zona de Rlesgo Baja: Respuesta, Aceptar el riesgo

A: Zona de Riesgos Alta: Respuestias, Reducir el riesgo, o evitar, o compartir, o transferir

E: Zona de Riesgo Extrema: Resptcstae, Reducirel riesgo (costo beneficio). o ev¡tar, o conpartir o transferir

ry
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12. Elementos transversales del procedimiento

Denominación del proceso: selrricios de calibración
Pregu ntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Control lnterno y
anticorrupción?

X
Los pagos solamente se pueden
realizar a la Tesorería General del
Estado

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralizacion?

x

No aplica porque el CEHM no
cuenta con laboratorios de
calibración regionales, tampoco
es posible transferir funciones a
personal de la SDE de regionales
porque estos necesitarían contar
con patrones y equipos de
medición e instalaciones con
condiciones técnicas adecuadas.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Participación
Ciudadana?

X
Cualquier organización tiene
acceso a los servicios del CEHM

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (activídades)
orientadas a la Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública?

X

La lista de servicios y precios es
pública, los procedimíentos de
calibración utilizados también lo
SOJl.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

x
Se especifican las carpetas
donde se guardan los
documentos ya sea en formato
físico o formato digital.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

X La cantidad de calibraciones es
un indicador del PEI

-.
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14. ANEXOS

Anexo I
RG-08: SOLICITUD DE OFERTA

*'*
t

.s**r*t*ri*n dm,
ffi,#**trr'*ttm
ff*q)n*r.Ytfr*fi$ SNCffi f,HItill

Página 1 de 2 Soticirud do Oforta RG.0S

PTRT UOO TIEL CE]fl
Recibe: Fech¡ de recibo No. de Solicitud:

T*rrnómeror,, I C¡r¿ereria¿ciones:i 
-l pes¡s,i- : B¿t¡n¿as,i 

" 
i Volumétricor'i...,i

PrÉsión:: 
"i 

Humed¡dH+l¡tiv¿;, lm*¿,¿otder" i,.l Otros,i--l

PARTTEOTET-ffi
Fech¿ de le st$citr¡d:

füomb¡e de la enryesa:

BTN de l¿ empres¿:

Birección corad€{a:

Certificados s nombre d

f*ombre del cor*ecto tócni'

frlornble del contacto- gestlón & p¡:

Coreo electrónico de bs contactos:

Teláfonos:

TeÉfonos:

Teláfono:

h¡frnrrilil r Gffirr I Ger*tDrizr f ü¡rillcry
Tipo dc equ4ro I m¡¡e¿ I idsrtilic¡ción I
resoft¡ción t puntos de c¡[b¡¡ción con su wrid¡d'
I cl¡sr dr e*¡ctitr¡d I c¡ntid¡d de p*srs sies ur

c$tid¡d it¡+go'

' P¡r¡ mayor inlormecirh de l¡ cantid¡d de
prrrrtos d,e c¡br¡ción coosr.útal l¡ list¡ da
s*ruicbs g prtcios BG'O{§

!

Ubic¡ción

f,Sbor¡do p*t $drnüy C»¡nr.t*b

f,ts{üE,¡d+ por t&{ct*a C,*c* *r

Clrüo ilonúunto dl lxroto¡ir
fhrranlrcüoad dr ¡rC#rld

*ü*tild§ por tldr<*üy Ch.mü.#¡ UrnlÜ*r tt
f,pooerüüpu tntu$f $m$ilú Vqrrut*ra 801¿'S.3.S!

Irt#lroa+¡ ür-r Crn*o H+rllhrudlo &tt*r*d f'r¡rrta lrrudr¡
r.r**Qr* r f§murib frg,rcry$*. ,{0 C tt+á¡rr¡
dof lrs ilü {r, qi¡( §dld,+c{':r,ffi '}.c a "ü'r¡* *rl
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Anexo 2
RG-14: PROFORMA DE SERVICIOS
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lfúmero de Proform. de sarricin: ersión:
Étt¡ holornl lrrrtitqtr r tod¡, l¡c vcr¡ionc¡ ¡tttriortc cot rl rriar¡o eülnso.

Fecha de l¡ sokitud:

Nomb¡c de la ernprese:

RTN de la erp?§¿:

0ireeción cündst¿:

Certifbados a rlornüre de:

Nomble del contaeto técrúco:

Nomü¡re del eontacto-gestión de pago:

Coreo electrónbo de los eontEctos:

Teláfonos:

t{úmcrodr proforrn¡:

Versión: O0

echa de emisión:

Teláfonos:

Teléfono:

l. oc¡cripc¡rin dcl 3crvi*,
F¿vormrca cnla coü¡m¡'filo Accpre'las crstr:corraspoñdrna$:los cqtirosque'f,O ErTRABAX
Ef,EL §ERTIC¡O".
ilo.
lrc
m

I
^f1.. 

Gr¡t' Dcscrigción dal equipo

io r(Qpt¡

Viiticos

1030 00

trt
t sv 1rz¡ 1r-¡

lr'rt Tolll por c¡libr¡ción

Rocugos por logístice
Trrnspolte

f.l,únc¡o dt ticakor dílr
"' lrUD-t0t¡l pOl l0gl3tlc¡

li't'tl Tot¡l d;l s;rri.l, ili

Proccd. ¡
utilir¡r

Prcclo
unit¡rio

flt,
m30.00

I

r030"00

r030.00

Prccio
torel (Ll

;

r

2

s'

PE.OIM
s

?

?

7

;

7

2

3

{

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

o.oo
0.00

fiLüsrrds ¡*r V***rúy Cllñüñ*ü

¡foü&.rüe §#r t mo*! *tcr,,r*rl

Caotro tlonürr?¡lo dt farm*ugir
$rtrrr¡l IPad (l' ||¡ C¡Ilrrt
Sacrtlrr* dr Oomrolo üco;ünrco

§+*'erüg ggü- t-dcr!úf Cñrxs!'fü V*ñrihr lt
#oüHs 3wí rtoafiy ühlls* vryirffi sr 303¡..ü!-0r

F$rtrwrcr dat cc#tsc xcf}(IF{§e üG ucfoüst oi¡P,-lrü fi*r!t* *nr*I¡
dsr?ilSÉ r $r*¡n*+, T+pcarhr lr 0.§ l*nlt*pr¡

üott6p **r"* ¡¡i,$i,s{,ü+..m'ffi*.;fs {¡§,{, t¡irl
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Anexo 3
RG.I5. REPORTE DE SERVICIO IN SITU

H#: ft*port* ds ssrvicüs in ultu

tlah¡ffi 8or:

Sol¡oitsnte

Fechas del senriao

aü-rÍ

Versión:

Pergonrl del CEHil s car$e def serrricio

Repreaentsntc del goticit¡nte

Ho lnstruntento ldentficación o Certificsdo
asignado

1

2

5

a
ra

5

6

7

B

0

10

fi

1?

13

1¡t

15

16

17

r8

r9

20

" Sr 5E en0Ütf}tr¡n ¡in núnnarc de strie o nt€rno. cl CEHII codrficago'n uaruoc¡.

rffi*rn#
i.r.o.'x"- r¡¡*V+qtir*.i{t.rtf$r¡¡jÉ.r.¡i

fr*m*ffi p*r
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Anexo 4
RG-31. CONTROL DE SAL¡DA E INGRESO DE LOS EQUIPOS DEL GEHIU

R8: Control $e salida e rnsrese de equipos del CEHIfi

r Revisada por *liaUaoo p"r,
Efraín Pa¡Efra¡n Pa¿

No. Proforma.

. RG-3{

i viá'* cl
:"""'-"-' "'''
: Fecfta: 2017-8&13

.

Versión:

Servicio de calibración en:

Fecha de salida

Fecha de ingreso:

Autoriza:

Recibe.

-r

Equipo § E Equipo § E

fi
i-.*J
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Anexo 5
RG-30: ENTREGA DE EQUIPOS Y/O CERT¡FICADOS
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Entragado por:

Entr*gado e
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frS: tntregs dq *quip*x yIr csrtifieed§is
fr§-$*

Vgra*rin;'-.H'

' I f ,i t*x+ry trsc

Osecnpclon &Í rquipo,tidentficcción
Equis$

rf
¿ C] ff
§ 13 r¡
¡1 t: fl
ñ EI 13
B C3 CI
I r: Tf
& I :
g 3

r§ :]
f tf

tZ t= t3
rair, r: rf
14 t3 tf
{ñ t: m
tü t3 f:
't7 tr3 r:l
18 tf tf
'i0 tf f
20 f
2t f l C:
2? I
)'\. t3 ff
24 ffi [:]
7§ :]
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=
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15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Autor Carnbio autorizado
por:Fecha Versión

Carqo Area

Descripción del
cambio

Carqo Firma

Octubre
2425 1.0

Responsable
laboratorio Temperatura

1. Cambio en el flujo o
secuencia de las
actividades del
procedimiento.
2. Adición o eliminación
de normas, leyes,
decretos, reglamentos y
cualquier documento
normativo que regulen
el procedimiento y den
sustento legal al
mismo.
3. Cambios, adición o
eliminación de los
insumos y productos
considerados en el
procedimiento.

Cogqd,r3d
tecntca

Metrolooía 
1

LTz
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§ecretaria de
Desnrrotlo
Económicc

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

-::

H§N§U*A§

COMU NICACIÓT.I I NTERNA
SNC-l 35-Octubre-2025

Lic. BESSY CASTRO
Directora de Modernización

lng. JENNY PINE
Secretaria Técnica

Remisión de Manuales (SNC)

22 de octubre del 2025

D§k

i

§
ó\

Por este medio me permito remitirle el Manual de Procedimientos correspondiente al Sistema
Nacional de la Calidad, debidamente revisado y firmado.

Quedamos atentos a sus comentarios

Saludos cordiales,

o

rV
§

d

q
A

cc.

Centro Ciuico Gubernomentol, Torre 1, Plso S y 9.
Teguclgalpn, M.D.C., Hondurüs C.A.

f! sde.hn X SSOEHonduraá @ sde"hn

Msc. Karla Ninoska Perez / Subsecretaria de I

Msc. Lizbeth Maradiaga /Jefe de Preinversión
Arch¡vo SNC

ntegración Económica y comercio Exterior y

§

,,I1 r
:=

W$$l
''¿

JñE$yd

*
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Secretsría de
Desarrot[o
Ecanómlca
.¡ :.¡:- ,lr . i.: :, - ,

I-*{}H*URÁS

COMUNICACIÓTI INTERNA
S NC-1 43-n ov ¡em bre-2025

PARA: Lic. BESSY CASTRO
Directora de tVlodernización

DE: lng. JENNY PINE
Secretaria Técnica del

ASU'VTO: Delegación para firma de Manuales (SNC)

FECHA: 11 de noviembre del 2025

En virtud de que el día de ayer se tenían que firmar los Manuales del Sistema Nacional de
Calidad y la lng. Sandra Ruth Gómez, se encuentra incapacitada y yo me encontraba
indispuesta de salud, informo que delegue mediante correo a la Dra. Liza Madrid Coordinadora
del Organismo Hondureño de Acreditación, para que firmara los mismos.

Sin otro particular,

Atentamente,

cc. Msc. Karla Ninoska Perez/ Subsecretaria de lntegración Económica y Comercio Exterior
Msc. Lizbeth Maradiaga /Jefe de Preinversión
Archivo SNC

Centro Ctuico Guberncmentsl, Torre "!, P[sc I y I
Tegucigotpü, M.D.C., Hondurcs C.A.

ff Sde.hn X OSDEHonduras § sde.hn
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